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1. Comunidad Autónom; i
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Sanidad y Asuntos Sociale s

11198 ORDEN de 1 de septiembre de 1993 de la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales, por la

que se convoca concurso para financiar Proyectos
de Formación en Centros y Grupos de Trabajo de
Educación para la Salud.

Con la firma de los Convenios de colaboración en mate-
ria de Educacióji para la Salud suscritos por : Ministerio de
Sanidad, MinisteÍo de Educación y Ciencia ; Dirección Gene-
ral de Salud y Consumo, Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia en Murcia, se pretende, entre otras finali-
dades, el fomenlo de la Educación para la Salud en centros
docentes, incluido el otorgamiento de ayudas para financiar
Proyectos, a desarrollar por dichos centros, en esta materia .

La escuela zomo ámbito fundamental en la formación
integral de la per: .ona debe incorporar en sus programas educa-
tivos la Educación para la Salud, y así la LOGSE prescribe su

tratamiento currix ular como tema transversal . Por otra parte, la
formación del p ofesorado tiene como objeto prioritario la
mejora de la func ión docente, ello supone considerar al centro
docente como el primer núcleo de la formación permanente del
profesorado . La f :)rmación en los propios Centros hace posible
la investigación i :,n un proyecto común de Educación para la
Salud. Las instituciones responsables de la Educación y la Sa-
lud, anteriorment ; mencionadas, consideran preciso establecer
cauces que estimt len la investigación y realización de experien-
cias de integracic n de la Educación para la Salud en la activi-
dad profesional de docentes y sociosanitarios, por lo que la fi-
nanciación de prc yectos de Educación para la Salud a desarro-
llar en Centros Docentes irá ligada a la formación de los pro-
fesionales en su 1 mbito de trabajo o bien a la innovación edu-
cativa .

A tal fin y para establecer las normas por las que han de
regirse la solicitu :l y concesión de Proyectos y Grupos de Tra-
bajo para el ejen .,icio 1993/94 .

Podrán concurrir a esta i podalidad los Cenuos Docentes
públicos y privados concertad s de Educación Inf3ntil, Prima-
ria y Secundaria .

Con carácter excepcion ( y siempre que esté adecuada-
mente justificado, varios centi >s escolares podrán presentar un
único proyecto en colaborac ón con el Equipo de Atención
Primaria de la zona, en cuyo ( iso uno de los centros se consti-
tui'rá en coordinador del pro, rama . Cada uno de los centros
deberá aportar la documentaci n señalada en el artículo 2° más
una relación de los centros pa ticipantes . Asimisnio, presenta-
rán un único proyecto que reú ia las características estipuladas
en el apartado d) del artículo ° .

MODALIDAD B)

Grupos de trabajo que tc igan como finalidad la Innova-
ción Pedagógica y Curricular eferida a:

-Diseño y elaboración de nateriales didácticos específicos
de Educación para la Salud .

-Experimentación de mal riales,curriculares de Educación
para la Salud .

-Materiales para la eval ¡ación de la Educación para la
Salud en cualquier área y etal L .

Podrán concurrir a esta n odalidad todo el prc,fesorado de
los distintos niveles educativos no universitarios que en colabo-
ración con profesionales socio anitarios, se propongan trabajar
en un programa común coher( nte con las prescripciones de la
LOGSE en materia de Educa( ón para la Salud.

Articulo 2,°-Tramitació n

MODALIDAD A )

Las solicitudes estarán s scritas por el/la Director/a del
centro correspondiente, y se d•igirán al Consejero de Sanidad
y Asuntos Sociales, adjuntan so necesariamente a siguiente
documentación :

DISPONGO

Artículo 1°. Objeto

La presente 1 )rden tiene como objeto establecer las normas
por las que han d ; regirse las solicitudes y concesión de Pro-
yectos y Grupos de trabajo de Educación para la Salud .

Los proyect :>s y grupos de trabajo de Educación para la
Salud se concretarán en :

MODALIDAD A )

Proyectos d<s Formación en Centros que faciliten la intro-
ducción de la Educación para la Salud en el Proyecto Curricular
y Proyecto Educativo de Centro .

I) .
a) Datos identificativos d 1 Proyecto y del Co itro (Anex o

b) Relación de Profesora o y Sociosanitarios que partici-
pan en el Proyecto (Anexo II)

c) Certificación del acuet lo del Consejo Escolar del Cen=
tro en la que conste su confor iidad con el Proyecto .

d) Proyecto detallado de a actividad :

1 .- Titulo del Proyecto .

2 .- Justificación de la re, ización del Proyecto, en base a
la situación educativa y sociot utural, a datos epidemiológicos
y/o a necesidades y demandas
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3 .- Objetivos de formación del proyecto .

4 .- Programa de contenidos de la formación, actividades
y metodología de la formación .

5 .- Propuesta de planificación de las actividades proyec-
tadas y la organización de recursos humanos y materiales, así
como elaberación de horarios para llevar a cabo la formación .

6 .- Duración ( .uno o dos años ) . Temporalización del pro-
yecto . Calendario aproximado y horas estimadas ( entre 50 y 15
por curso) para la realización del proyecto .

4 .Programa de contenido, de actividades y de la
metodología a seguir.

5 .- Temporalizacii i.n del proyecto . Calendario aproxima-
do .

6 .- Recursos :

Gastos en conceptc de :
Asesoramiento y (1 )cencia
Bibliografía
Material fungible .
7 .- Aportación de riterios y modelos para valorar los re-

sultados .
7 .- Pr :;supuesto de ingresos y gastos en conceptos de :

Docencia
Bibliografía
Material, fungible, que no superará, en esta modali-

dad, el 20 % del presupuesto del proyecto .
Asistencia a los cursos, visitas pedagógicas y jorna-

das de enciientro, coherentes con el proyecto .

8 .- PLin de evaluación del proyecto de formación .

9 .- C(,ncreción de la participación de la comunidad esco-
lar, sanitaria y corporaciones locales.

10 .- P:xsona responsable como coordinador/a del Proyec-
to .

e) Memoria de las actividades realizadas por el centro
docente en materia de Educación para la Salud en cursos aca-
démicos, anteriores, si las hubiera .

. f) Cornpromiso de participación de los sanitarios del ám-
bito geográfico del Centro docente (Anexo V) .

MOD UIDAD B)

Las sc licitudes estarán suscritas por ellla coordinadorla del
grupo de trabajo, y se dirigirán al Consejero de Sanidad y Asun-
tos Sociales., adjuntando necesariamente la siguiente documen-
tación :

a) Relación de Profesorado y Sociosanitarios que partici-
pan en el G rupo de Trabajo (Anexo III) .

b) Prc yecto detallado de la actividad :

1 .- Tíi ulo .

2 .- Finalidad y nivel/es a los que va dirigido .

3 .- Objetivos del grupo de trabajo referidos a :

-Diseño y elaboración de materiales didácticos específicos
de Educación para la Salud .

-Experimentación de materiales curriculares de Educación
para la Salud .

8 .-Número de hor:i .; previsibles de dedicación.

9.- Concreción de I a participación de la comunidad esco-
lar y sanitaria .

10 .- Persona respc sable como coordünador/a del grupo .

c) Memoria de las, actividades realizadas en materia de
Educación para la Salud °:n cursos académicos, anteriores, si las
hubiera . Especificando ►odalidades y tipo de formación reci-
bida por los integrantes lel grupo de trabaj( . .

d) Compromiso de aceptación por parte del/la Director/a
del CEP de las condicioi es de control de la ;>ubvención que se
señalen por la Consejerí~ de Sanidad y Asuntos Sociales o por
los órganos de control financiero de la Administración Regio-
nal (Anexo IV) .

e) Compromiso d i participación de los profesionales
sociosanitarios del ámt, to geográfico de los integrantes del
grupo de trabajo solicitu ite (Anexos V) .

Artículo 3° .- Criterios ( _ ~-, selección .

Entre otros se tend án en cuenta los siguientes criterios :

MODALIDAD A :

a) Calidad y rigor n el proyecto .

b)>Que el Proyecto Bducativo de Centro contemple como
objetivo la creación de i . na Escuelá Promotora de Salud .

e) Participación c e la comunidad escolar, personal
sociosanitario de su ámb,Ro geográfico .

d) La innovación d ;1 Proyecto en el ('entro.

e) Idoneidad y viai : ilidad de la formación solicitada .

f) La distribución , eográ fica de las subvenciones :

MODALIDAD B :

a) El rigor en la el i boración del proyecto .

-Materiales para la evaluación de la Educación para la b) La viabilidad y r continuidad del proyecto , así como
Salud en cualquier área y etapa. su posible generalizaciór a los Centros .
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c) Adecuación de los recursos solicitados al programa a
desarrollar. gión.

d) El tratamiento transversal en todas las áreas y todas las
etapas del tema o temas elegidos .

e) Sustental ión curricular de la elaboración de material ,
en su caso .

f) Participación de la comunidad escolar y personal
sociosanitario de su ámbito geográfico .

g) Experiencias previas de Educación para la Salud reali-
zadas .

h) Formacicin previa en EpS de los integrantes del grupo
de trabajo .

i) Haber par-ticipado en un proyecto aprobado en la con-
vocatoria 92/93 .

j) La distribución geográfica de los grupo de trabajos .

Articulo 4° . Presentación de solicitude s

Las instancias de solicitud, junto con el resto de documen-
tación exigida ( original y copia ), se deberán presentar nece-

sariamente en el plazo de 30 días naturales, a partir del día si-
guiente a su pub :iicación en el BORM, en el Registro de la
Consejería de Sarnidad y Asuntos Sociales .

La concesiórr de un Proyecto, .en la modalidad A, será
incompatible para aquellos Centros que estén desarrollando
Proyectos de Forniación del Profesorado en Centros . Asimismo
la concesión de un Grupo de trabajo ( modalidad B ) será in-
compatible con el desarrollo de un Proyecto de Innovación
Educativa y con la convocatoria de grupos de trabajo de los
Centros de Profesores .

Articulo 5°.- Sist=a de selección, seguimiento y apoyo .

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se cons-
tituirá una Comisirin , que realizará la selección, el seguimiento
y la evaluación de los proyectos y grupos de trabajo finalmen-
te aprobados .

Para la conca,.:sión de las subvenciones, la referida Comi-
sión, podrá recabar de los centros docentes y coordinadores/as
de los grupos de rabajo cuanta información adicional estime
necesaria y elevará, con posterioridad, la correspondiente pro-
puesta al Consejero de Sanidad y Asuntos Sociales que resol-

verá sobre las solicitudes presentadas .

La Comisióii presidida por el Excmo . Sr . Consejero de
Sanidad y Asunto : Sociales o persona en quien delegue, esta-
rá integrada por los . siguientes miembros :

Por parte de la Dirección Provincial del Ministerio de
Educación y Ciencia:

El Jefe del Servicio de PrógrRamas Educativos o persona en
quien delegue.

El Asesor Técnico Doce te de Educación para la Salud .
Los/las Directores/as de entros de Profeson .s de la Re-

Por parte de la Direcciór General de Salud y Consumo :

Un/a técnico/a de la Sect són de Educación para la Salud
de la Dirección General de Sa ¡.id y Consum o

Por parte del INSALUD

Un/a representante de la Dirección Provincial del
INSALUD

Realizará las funciones ( e secretario el Ase;: ;or Técnico
Docente de Educación para la 5alud del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia.

Las funciones de esta Cc nisión son las siguimtes :

a) Realizar la selección c : los proyectos y E;rupo de tra-
bajos .

Recabar informes de cad : uno de los Proyectos y Grupos
de trabajo a los Fquipos Pedag gicos de los Centros de Profe-
sores .

b) Garantizar el seguimier :o de los proyectos y grupos de
trabajo, mediante las siguiente acciones :

Coordinar la formación stablecida en los proyectos y
grupo de trabajos con el Plan : rovincial de Forma--ión .

Aprobar, previo informe e los Equipos Pedagógicos de
los Centros de Profesores, la cc ntinuidad o no de los proyecto s
para el segundo año .

Supervisar la utilización ( e l presupuesto asignado a cada
proyecto y grupo de trabajo, y velar por su buen uso .

Facilitar el desarrollo de is distintas actividades progra-
madas en los proyectos y grup s de trabajo mediante el apoyo
técnico necesario .

Recabar de los/las coordi adóres/as de cada proyecto el
informe de progreso, la Memor c final y las actas de trabajo con
el número de horas realizadas cada proyecto y grupo de tra-
bajo .

c) Asignar los~créditos de formación en función de la ca-
lidad del proyecto presentado } del número de horas previstas .

d) Suspender aquellos prc ectos o grupos de ti-abajo cuyo
desarrollo no sea satisfactorio .

e) Proponer la certificac ón de los participantes en los
proyectos y grupós de trabajo a os respectivos Directores de los

Centros de Profesores .

Los Centros de Profesore ofrecerán apoyo tti-t ;nico admi-
nistrativo, así como asesoramie ito en la elaboración y desarro-
llo de los Proyectos y Grupos ie trabajo, en coordinación con
la Sección de Educación para ) i . Salud de la Consejería de Sa-
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nidad y Servicios Sociales y la Asesoría Técnica Docente de
Educación para la Salud de la Dirección Provincial del MEC .
Sin perjuic io de la colaboración que se establezca con otros
servicios ta les como Equipos de Atención Primaria, Inspección
Técnica Ec ucativa, Centros de Recursos, etc .

Memoria de la reai zación del Proyectc o Grupo de traba-
jo, que incluya el balance y evaluación de la actividad, según
Anexo VI .

En tal sentido, los ;entros de Profesones, remitirán copia
de las memorias a la Cc wnisión de selección y seguimiento .

Articulo 6'.-

Los C entros de Profesores de la Región tendrán la con-
sideración de Entidades Colaboradoras, a los efectos de lo
preceptuad~ > en el artículo 51 de la Ley de Hacienda de la Re-
gión de Murcia.

En tal sentido, verificarán el cumplimiento de las activi-
dades, justificarán la aplicación de los fondos recibidos por la
Entidad concedente y quedarán sometidos a todas las obligacio-
nes y deber--s que para dichas Entidades Colaboradoras relacio-
na la citadí Ley .

Articulo 7" .-

En la información pública que se elabore sobre aspectos
contenidos en la convocatoria de la presente Orden, se inclui-
rán los símbolos y logotipos de la Administración Regional,
Ministerio . .le Educación y Ciencia e INSALUD .

Artículo 8" .-

La aprobación de un proyecto o un grupo de trabajo, po-
drá llevar c)nsigo la asistencia del/la coordinador/a a un curso
ACD modalidad C ( 20h ) de introducción a la metodología de
la Educaci( n para la Salud en la Escuela .

Los C,-ntros cuyos proyectos hubieran sido seleccionados
presentarán a la Comisión de selección y seguimiento un infor-
me de progreso transcurrido el primer año y una Memoria fi-
nal, al término del proyecto, según anexo VII y anexo VI .

Articulo 9' .- Justificació n

La ges tión económica de los proyectos y grupos de trabajo

seleccionados se realizará por los Centros de Profesores .

La cuantía máxima otorgada a cada proyecto será de

263 .000 pt«s

La cuantía de las subvenciones a los grupos de trabajo s e

establecerá en función de la documentación presentada (obje-

tivos, presupuesto, etc . ) .

Los P: oyectos y Grupos de trabajo desarrollarán sus ac-

tividades desde el momento de su aprobación hasta el 31 de

mayo de 1994, como máximo . En el plazo de 15 días desde la

finalización del Proyecto o del Grupo de .trabajo, los Centros o

los/las coordinadores/as de los grupos de trabajo deberán pre-

sentar en el Centro de Profesores, por duplicado :

Para ambas modal dades, los Centros ~je Profesores pre-
vio informe de la Comi~ ; ión, expedirán a los participantes, una
vez concluido el proyecl ) o el grupo de trabajo y presentada la
Memoria final, certificado acreditativo de su participación, en
el que se hará constar el número de horas y créditos obtenidos,
de acuerdo a lo establec lo en la Orden de 26 de Noviembre de
1992 ( BOE del 10/12/92 ) por la que se regula la convocato-
ria, reconocimiento, ceri ificación y registri i de las actividades
de formación permanenii,- del profesorado .

Articulo 10 .-Inspecciór y Contro l

Sin perjuicio de lw medidas de control -stablecidas por la
Ley 3/1990, de 5 de abr 1, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, o que pueda estal : lecer la Consejería de Hacienda, la
Consejería de Sanidad y Asuntos Sociales y la Dirección Pro-
vincial del M .E.C. reali .? arán las inspecciones y comprobacio-
nes que consideren necei arias con el fin de asegurar el cumpli-
miento de las normas y ondiciones establec idas en la presen-
te Orden, y a tal efecto 1iodrán requerir a los centros o grupos
de profesores/as selecci :nados cualquier información o docu-
mentación que consider ; n oportuna.

Articulo 11 .- Revocaci ; n y reintegro de la subvención

El incumplimienti : total o parcial de cualquiera de las
condiciones establecidas en la presente Orden podrá ser causa
determinante de la revo(ación del acuerdo de aprobación del
proyecto o grupo de tralIajo y del reintegro de la ayuda finan-
ciera por el perceptor.

Articulo 12 .- Asignadiwies presupuestaria s

Modalidad A a carpr o de la Asignación 18 .104 .22C.226 de
la Dirección Provincial . . el Ministerio de Educación y Ciencia
en Murcia, por un impor e máximo de 2 .630 .000 pesetas, a la

cual se remitirán las sub ,enciones aprobadas para su abono .

Modalidad B a : argo de la partida presupuestaria
18 .06 .41311.401 de la C - _ nsejería de Sanidad y Asuntos Socia-
les de la Comunidad A itónoma de Murci, , por un importe
máximo de 1 .400 .000 p : 3etas .

.
DISP'+)SICION FINA L

La presente Orden ;ntrará en vigor el c .fa siguiente de su
publicación en el "Boleun Oficial de la Región de Murcia" .

Murcia, a 1 de ser tiembre de 1992.---El Consejero de
Sanidad y Asuntos Soci :iles, Lorenzo Guinco Sánchez .
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ANEXO I

DATOS IDENTIFICATIVOS DEL CENTRO

TITULO DEL PROYECTO DE FORMACION :

DENOMINACION OFICIAL DEL CENTRO :

DIRECTOR/A :

LOCALIDAD:
C .P .

DIRECCION

TELEFONO

ADSCRITO AL CEP DE :

COORDINADOR/A DEL PROYECTO :

D.N .I.: N.R.P. :

CARACTER DEL CENTRO : PUBLICO [] CONCERT,4 IDO [ ]

EGB [ ] I .F.P. [ ] I.B. [ ] C.E.S [ ]

N° PROFESORES : N° ALUMNOS :
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ANEXO II

Relación de profesorado y personal sociosanitario que partacipan en el Proyecto de
Educación para la Salud a desarrollar en centros docentes .

Centro de
Destino Puesto(1) Cuerpo(2)

En

Area/Nivel Apellidos ; / nombre NIF

, a de de 199

El/La Director/a .

Fdo. :

(1) Docerue, MEdico . Fnfermero/a, T. Social, Director/a,etc .

(2) En aso de ense8aw privada poner N .F.( no tuncionario)
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ANEXO III

Relación de profesorado y personal sociosanitario que participan en el Grupo de
Trabajo de Educación para la Salud .

Centro de
Destino Puesto(1) Cuerpo(2) Area/Nivel Apellidos y n( :mbre NIF

En , a de

El/La Coordinador/a .

Fdo. :

(1) Doceote, Mbdico, Fnfeanero/a, T . Social. Diraxor/a,etc:

(2) Fa caao de emeñaaa privada poner N .F.( no tuncioaario)

de 199
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ANEXO IV

DID

DIRECTOR/A DEL CENTRO DE PROFESORES DE :

N° DE IDENTIFICACION FISCAL :

CODIGO CUENTA BANCARIA ( 20 dígitos) :

ENTIDAD BANCARIA :

SUCURSAL :

TITULAR:

Se compromete a aceptar las condiciones de control de has subvenciones que se
señalen por la Consejería de Sanidad- o por los órganos de ( :i)ntrol financiero de la
Administración Regional .

, a de de 1992

EL/LA DIRECTOR/A
DEL CENTRODE PROFESORE S

Sello del Centro

Fdo:
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ANE%O V

D.

COORDINADOR DEL EQUIPO DE ATENCION PRIMARIA /JEFE 1 0CAL DE
SANIDAD DE :

HACE CONSTAR QUE [] SI [] NO, ha participado en la pla nificación del
Proyecto o Grupo de trabajo titulado :

y se compromete a cooperar en el desarrollo del mismo, con la participación de los
siguientes profesionales sociosanitarios :

Nombre y Apellidos D .N.I. Profesiá

, a de de 1992

EL COORDINADOR DEL EAP/
JEFE LOCAL DE SANIDAD

Sello

Fdo:
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ANEXO VI

GUION PARA LA MEMORIA FINAL

1 . Características generales y particulares del contexto en el que se ha desarrollado el
Proyecto .

2. Consecución de los objetivos del Proyecto :
-Propuestos inicialmente .
-Alcanzados al finalizar el Proyecto .

3 . Elementos personales que han participado en el Proyecto :
-Profesores participantes que han recibido formación .
-Profesionales que han colaborado .

4. Actividades realizadas :

-de formación del profesorado, número de horas
-con el alumnado .
-con padres .
-otras .

5 . Cambios realizados en el proyecto .

6 . Síntesis del proceso de evaluación utilizado a lo largo del proyecto .

7 . Conclusiones: logros del proyecto e incidencia en el Centro Docente .

8 . Materiales elaborados .

9 . Actas de las réuniones de trabajo y de las actividades de f`s :)rmación, a efectos de
certificación y registro . En las actas deben aparecer todo el profesorado que ha termirtado el
proyecto así como las incidencias más relevantes .



Número 215 Jueves, 16 de septiembre de 1993 Página 723 7

ANEXO VII

GUION PARA EL INFORME DE PROGRESO

1 .- Organización del Centro docente para realizar las tareas de ormación .

2 .- Actividades de formación realizadas . Ajuste con la temporal zación inicial .

3 . - Metodología

4.- Recursos humanos y materiales .

5.- Evaluación y cambios necesarios en el proyecto .

6.- Informe de la persona que asesora el proyecto .desde el Centi ) de Profesores,
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Minist,, : .:rios

Número 1081 6

MINISTER[O DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral . Convenios Colectivos . Exp. 35/93 .

como tal, será objeto de co ; sideración conjunta . En consecuen-
cia, no podrán tomarse ai • ;ladamente alguna o algunas de las
materias pactadas que, a e : :;ctos de su aplicac:ii ín práctica, se-
rán consideradas globalme ite y en cómputo anual .

Visto el expediente de Convenio Colectivo de Trabajo
para Personal Laboral Administración Pública Región de Mur-
cia, Código : 1 001162, de ámbito empresa, suscrito por la Co-
misión Negociadora del mismo, con fecha 8 .7 .93, y que ha te-
nido entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, cen fecha 19 .7 .93 de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 90.2 y 3 . de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, por
la que se aprobó el Estatuto de los Trabajadores, así como por
las instrucciones recibidas de la Dirección General de Trabajo,
de fecha 11 d .; septiembre de 1985 .

Esta Dir, :;cción Provincial de Trabajo y Seguridad Socia l

ACUERDA :

Primero
Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Co-

lectivos de Trabajo, de esta Dirección Provincial de Trabajo y
Seguridad Social, con notificación a la Comisión Negociadora
del mismo .

Segundo
Dispone su publicación en el "Boletín Oficial de la Re-

gión de Murc a" .

El Direc tor Provincial en funciones, Antonio Hereza
Domínguez .

(D.G. 24 .742)

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABO-
RAL AL SERVICIO DE LA ADMINISTRACION PU-

BLICA DE LA REGION DE MURCIA

CAPITULO PRIMERO

Determinación de la partes que lo conciertan y vincula-
ción a la totalidad

Artículo 1

1 .- El piesente Convenio Colectivo se suscribe, de una
parte, por los representantes de la Administración Pública de la
Región de Murcia, y de otra parte, por el Comité de Empresa
del Personal I .,aboral de esta Administración, con representa-
ción sindical oie U .G.T . ; CC.OO. y C .S .I.-C .S .I .F. , para regu-
lar las relaciones laborales, retr ibuciones, derechos de repre-
sentación y de,más condiciones de trabajo .

2 .- Este Convenio constituye un todo orgánico, único
e indivisible, basado en el equilibrio de las recíprocas obliga-
ciones y mutuas contraprestaciones asumidas por las partes y,

CAPITI fLO SEGUNDO

Ámbitn, de aplicació n

Artículo 2.- Ámbito territ,rial .

El Convenio ColectiN ) será de aplicación en todo el terri-
torio de la Comunidad Aul ¡5noma de la Región de Murcia .

Artículo 3 .- Ámbito func ) nal .

El Convenio abarca l ;+s funciones que des;urolla la Admi-
nistración Regional en su e ; pecífica dimensión de Administra-
ción PIlica, para el ejercic :) de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía : e la Región de Murcia .

Artículo 4 .- Ámbito persc nal .

1 .- El Convenio será,ie aplicación a todo el personal la-
boral que presta o preste sei vicios en la Admini stración Plblica'
de la Región de Murcia, ta (to por contrato con la misma como
por virtud de transferenci ; u otro procedimüento legalmente
establecido .

. Se entiénde por pen )nal laboral, a los efectos del pre-
sente Convenio, a- los tral,ajadores fijos y,a todos aquellos
trabajadores ligados a la Administración por contratos de
trabajo temporales en cual .luiera de las formas previstas en
la legislación vigente .

2 .- Quedan excluido ; del ámbito de aplicación de este
Convenio :

a) Los funcionaric propios de la tidministración
P,blica de la Region de N°' ircia.

b) El personal interir i .
c) El personal eventua1 .
d) Las personas que t . ngan la consideraci Sn de contratis-

tas de conformidad con lo ;stablecido en el art. 9 de la Ley
3/1986, de 19 de marzo, dc la Función Prblica de la Región de
Murcia .

Asimismo, se excluy : de la aplicación de este Convenio
al personal laboral que pue . : a ser destinado en el extranjero por
la Administración Region ; 1, al personal laboral de alta direc-
ción, al personal que realic ; trabajos temporale,s de colabora-
ción social, al personal qc,e disfrute becas de investigación
o de colaboración concedi : as por la Admin. istración P blica
de la Región de . Murcia, Médicos Residentes (M .I .R), a los
sujetos a convenios espec : ales y conciertos con Institucio-
nes, así como a los trabajadores eventuales del campo inclui-
dos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social,
y acogidos al Convenio Ci : .ectivo de Trabajo para las empre-
sas de trabajo agrícola, s : >restal y pecuario ce la Región de
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Murcia .

Artículo 5 .- Ámbito temporal .

1 .- El pre~ente Convenio entrará en vigor el día siguien-
te de su publicación en el Boletin Oficial de la Región de Mur-
cia . No obstante, sus efectos económicos se retrotraerán al día
1 de enero de 1993 . Su período de vigencia se extenderá hasta
el día 31 de di( iembre de 1994, prorrogándose de año en año
si no mediara denuncia expresa de las partes, formulada con
una antelación nínima de dos meses a la fecha de finalización
de su vigencia, y sin perjuicio de posibles revisiones parciales
de carácter anual .

Las retrib ;iciones experimentarán el incremento que de-
terminen las Leves de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma,-hahiéndose de mantener la homogeneidad con
respecto a las retribuciones del personal funcionario .

2 .- Durante su vigencia, el presente Convenio no podrá
ser modificado por lo dispuesto por Convenios de ámbito dis-
tinto .

Artículo 6.- N ilidad de cláusulas del Convenio

En el supuesto de que la Jurisdicción Laboral declare la
nulidad de alguna o algunas de las eláusulas pactadas, ambas
partes firmantes decidirán de com.n acuerdo la necesidad de
renegociar total o parcialmente el contenido del Convenio .

CAPITULO TERCERO

Comisión Paritaria de interpretación, vigilancia, estudio y
abritraj e

Artículo 7 .- Constitución y Composición de la Comisión
Parita ia.

1 .- Dentrc del mes siguiente a la fecha de la firma del
presente Convenio, se constituirá una Comisión Paritaria de
Interpretación, Vigilancia, Estudio y Arbitraje del Convenio .

2 .- Dicha E'1 omisión estará formada por ainco vocales en
representación de la Administración P-blica Regional y otros
cinco en represcntación de los trabajadores .

3 .- Los vocales en representación de la Administración
P-blica Regiona ; serán designados por el Consejero de Hacien-
da y Administración Pblica y los que actuen en representación
del personal laboral serán designados por el Comité de Empre-
sa, de entre sus miembros, en forma proporcional'a su compo-
sición .

b) Estudio de los prollemaso cuestiones que presenten
las partes con referencia al resente texto .

c) La vigilancia del ct nplimiento de lo p~ .ctado .
d) La conciliación y arÑ itraje en los problemas surgidos en

la aplicación del Convenio .

Artículo 9 .- Funcionamien ) de la Comisión Paritaria .

1 .- Para su funcionan ento, la Comisión Paritaria ela-
borará un reglamento inter o en el plazo de tres meses desde
su constitución formal .

2 .- La Comisión Parita a, presidida por el 1)irector Gene-
ral de la Función P-blica, o persona en quien Jelegue, se en-
tenderá constituida con la )resencia, al meno : ;, del 60 por
100 de sus miembros y si , acuerdos serán vinculantes para
ambas partes cuando se alc ncen por el 60 por 100 de cada
parte, sin perjuicio del dei cho que tienen I<<s mismas de
acudir a la jurisdicciói competente . Estos acuerdos
vinculantes se harán prblici ; en todos los Cenrros de trabajo
de la Administración P~blic Regional .

3 .- Las reuniones de 1 , Comisión Paritaria se celebrarán,
previa convocatoria de la 1 residencia de dicha Comisión. A
efectos de comunicación y 3emás incidencias, la Comisión
Paritaria tendrá su sede en 1 Dirección Genera.~ de la Función
P•blica .

4 .- Los trabajadores : servicio de la A3ministración
P•blica de la Región de M .rcia podrán formular ante la
Comisión Paritaria del C( avenio cuantas consultas, denun-
.cias, quejas o reclamacion s estimen pertinentes . La Comi-
sión remitirá copia de los in ormes emitidos y acuerdos adop-
tados en cada caso a la D rección General clr, la Función
P-blica y al Comité de Emp? sa, a los efectos oportunos .

CAPITL O CUARTO

Organizat ón del trabajo

Artículo 10

Conforme a la legislaci n vigente, la organi ;sación del tra-
bajo es facultad exclusiva e la AdministraciÚn P•blica Re-
gional, y su aplicación prác ca corresponde a Ics titulares de
las jefaturas de las distintas inidades orgánicas, en su respec-
tivo ámbito funcional, sin p rjuicio de los derechos reconoci-
dos a los trabajadores en lo; art ículos 40, 41 y 64 .1 de la. Ley
8/1980, de 10 de marzo, del I ~- statuto de los Trabajadores .

Artículo 11.- Derecho de Ii rormación .

4 .- Tanto a representación de la Administración como
la de los trabaj adores podrán nombrar los asesores que esti-
men oportunos, con el límite máximo de dos, para cada sesión
de la Comisión Paritaria .

Artículo 8.- Funciones de la Comisión Paritaria .

1 .- Serán lunciones de la Comisión Paritaria todas aque-
llas que se le atri buyen en el presente Convenio y cualquier otra
que tienda a una mejor aplicación e interpretación de lo esta-
blecido en el m, smo .

2.- Son funciones específicas de dicha Comisión Paritaria :

a) La interpretación del Convenio Colectivo .

Los trabajadores al ervicio de la Administración
P•blica Regional tendrán der cho a ser informados por sus je-
fes inmediatos de los fines, i rganización y funcionamiento de
la unidad administrativa con spondiente, y en e;< .pecial, de su
dependencia jerárquica y de 1,s atribuciones, deberes, y respon-
sabilidades que les incumbe i

Igualmente, tendrán dei ,cho a la informacNSn y participa-
ción para la mejora de la .,estión de los servicios, en los
mismos .términos y condicior,es que los que se establezcan para
el personal funcionario .

Artículo 12 .- Tarjeta de identificación .
La Dirección General ce la Función P.blica facilitará al
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personal laboral fijo y temporal ¿e la Adminis tración P•blica
Regional una tarjeta de identificación individual, que deberá
llevarse en lugar visible para garantizar las necesarias exigen-
cias de seguridad en el con trol del acceso y permanencia de los
trabajadores en los distintos Centros de trabajo . Su uso será
obligatorio c n los mismos términos y condiciones que se esta-
blezcan para el resto del personal al servicio de la Administra-
ción P•blici Regional .

Artículo 13.- Relación de Puestos de Trabajo .

Los puestos de trabajo desempeñados por personal labo-
ral estarán c )mprendidos dentro de los niveles retributivos y
categorías profesionales del presente Convenio y se ajustarán,
en todo aque llo que les resulte de aplicación, a lo dispuesto en
la normativa específica que regula las Relaciones de puestos de
trabajo .

CAPITULO QUINTO

CC'asificación profesional

CAl [TULO SEXTO
Oferta de empleo público y selección ~de persona l

Artículo 17 .- Disposicie tes generales .

Finalizados los proc~ dimientos de provisión de puestos de
trabajo, las plazas vacan : ;s cuya cobertura se considere nece-
saria mediante los proc dimientos de acc:e so a la Función
P-blica, se incluirán en la oferta de empleo p,blico de la Admi-
nistración P,blica Regicnal . Esta yla selección de personal
laboral, tanto fijo como t : mporal se ajustarán a lo previsto con
carácter general para el ti sto del personal de esta Administra-
ción Regional, sin perjui, . o de la normativa e,specífica que les
resulte de aplicación .

Artículo 18.- Selección i e personal .

La selección de per i onal laboral fijo se realizará median-
te el sistema de concurso oposición u oposición habida cuenta
de la naturaleza de las fu ciones a desempeñar, del n--mero de
aspirantes, y de la neces lad de celebrar las correspondientes
pruebas para determinar 1 capacidad o aptitc : d de los aspiran-
tes .

Artículo 14

1 .- En ;nateria de clasificación se estará a lo establecido
en los artículos 16.4, 23 y 24 del Estatuto de los Trabajadores .

2 .- La configuración de una nueva categoría profesio-
nal de los trabajadores, no contemplada en el Convenio,
precisará p.ira la inclusión en el mismo, su definición
específica realizada por la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración P•blica, a propuesta de la Dirección General de la
Función Whlica y previo informe preceptivo del Comité de
Empresa. Esta categoría, una vez configurada, será objeto de
publicación ,m el Boletín Oficial de la Región de Murcia, pre-
via inscripción en el Registro correspondiente .

Artículo 15 - Niveles retributivos y categorías profesionale s

Las categorías profesionales del personal laboral al servi-
cio de la Administración Reblica de la Región de Murcia, que
se especifican en el Anexo 1 del presente Convenio, se agrupan
en cinco nivAes retributivos en homogeneidad con los Grupos
de clasificacsón previstos para el personal funcionario .

Las fur4ciones más significativas de cada categoría profe-
sional son las que se establecen en el Anexo II de este Conve-
nió .

Artículo 16

1 .- Las categorías profesionales que se señalan en el apar-
tado siguiente, contenidas en el Anexo 1 del presente Convenio,
tendrán la consideración de categorías generales en l-as que se
encuadrará e 1 personal laboral temporal contratado, con cargo
al concepto presupuestario 131 o al Capítulo VI (Inversiones),
en virtud de una titulación académica específica o de una pro-
fesión u ofic io . Dicha titulación, profesión u oficio, se señala-
rá en el contrato junto a la categoría profesional .

2 .- Nivel A: Técnicos Titulados Superiores .
Nivel B : Técnicos Titulados Medios .
Nivel C : Técnicos Especialistas .
Nivel D : Técnicos Auxiliares .
Nivel E : Personal Subalterno y de Servicios .

Artículo 19.- Ascenso cambio de categoría profesional
mediante prom ción interna .

1 .- Podrán participi en el turno de asr,.c-nso de categoría
profesional mediante proi ioción interna, los :rabajadores aco-
gidos al presente Conven ) que re~nan los sigu ientes requisitos :

a) Tener una antig-,;^ dad de, al menos, dos años como tra-
bajador fijo de la Admin ,tración P.blica Regional en la cate-
goría profesional ostenta : a

. b) Pertenecer al ni, "1 salarial inmediato inferior al de l a
plaza a cubrir .

c) Poseer la-titulaciü rn académica o profesional exigida en
cada caso para la cobertt a de la plaza .

2 .-Asimismo, podrá participar por el sistema de promo-
ción interna los trabajador :s acogidos al presente Convenio que
pertenezcan al mismo niv 1 salarial de la plaz a a cubrir y cum-
plan los requisitos señala los en las letras a) y c) del apartado
anterior.

3 .- En ning•.n caso E)drán producirse ascensos o cambios
de categorías por mero ti .nscurso de tiempo .

4.- Podrán participz , igualmente, por e I sistema de pro-
moción interna, los funcie r►arios que ocupen plazas clasificadas
como laborales, siempre ue pertenezcan a un Grupo de clasi-
ficación asimilado a los u veles salariales a q le se refieren los
apartados 1 y 2 de este a tículo y re,•narr los -estantes requisi-
tos exigidos en la respec va convocatoria.

5 .- La determinaci( i del nmero de plazas que, en cada
convocatoria para la selec ión de personal laboral fijo, se reser-
ven para ser provistas po el sistema de prorn oción interna, se
fijará por acuerdo de la Ci rnisión Paritaria . En defecto de acuer-
do, se aplicaran los criter os establecidos par,~ el personal fun-
cionario de esta Adminisi ración P.rblica.

CAPI 'ULO SEPTIMO
Form .¿ de contratación

Artículo 20.- Normas go uerales .
1 .- Los contratos se formalizarán por escrito cualquiera
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que sea la modalidad de contratación empleada y habrán de
contener, necesariamente, los siguientes datos :

- Órgano contratante .
- Datos personales del trabajador .
- Categoría profesional, tipo de jornada, puesto, Centro y

localidad de ti abajo, duración y modalidad de contratación
empleada .

- Período de prueba correspondiente con expresión de la
fecha de conclusión del mismo .

- Remuneración desglosada por conceptos .
- Cláusula relativa al cumplimiento de las obligaciones

derivadas de la normativa de incompatibilidades .
- La circunstancia de quedar el contrato incluido en el

ámbito de apli< ación del presentéConvenio .

b) Que los trabajador,-s que pretendan la permuta cuen-
ten respectivamente con un rrinero de años de servicio que no
difiera entre sí en más de ci co, entendiéndose c ue los mismos
no podrán solicitar de nuev~ traslado voluntario hasta transcu-
rridos dos años de trabajo e ectivo en los puestos permutados .

2 .- En el plazo de die años, a partir de la concesión de
una permuta, no podrá autc izarse otra a cualqt iera de los in-
teresados . Tampoco podrá a otorizarse cuando a alguno de ellos
le falten menos de diez año ., para cumplir la edad de jubilación
forzosa o esté en curso por ncapacidad permanente .

3 .- La concesión de la ermuta se tramitará con arreglo al
siguiente procedimiento :

2 .- Carec ;rán de validez los contratos concertados por
órgano incompetente a tenor de la normativa de aplicación .

CAPITULO OCTAV O

Provisión de puestos de trabaj o

Artículo 21 .- I)isposiciones generales .

El proced :miento y condiciones para la provisión de los
puestos de trat ajo en la Administración P•blica Regional se
ajustará a lo di, .puesto en las cláusulas del presente Convenio
que expresamente se les refieran, y a lo establecido con carác-
ter general para el resto del personal de la Administración
Psblica Region l .

Artículo 22.- ']'raslados de personal de carácter voluntari o

Los concursos de traslados se regirán por lo dispuesto con
carácter general para el resto del personal de la Administración
P•blica Regionil, sin perjuicio de las siguientes normas :

1) Podrá pu-ticipar en los concursos el personal laboral fijo
al servicio de la Administración P•blica Regional que tenga la
misma categoríz profesional y nivel salarial que los del puesto
de trabajo a culirir .

Sin perjuic io de lo anterior, el personal laboral fijo perte-
neciente a la categoría profesional "Personal Subalterno y de
Servicios", Nivc 1 E, podrá participar en los concursos para pro-
veer puestos de trabajo correspondientes a cualesquiera de los
grupos de func : ones que integran esta categoría siempre que
cumpla el restc de los requisitos exigidos en la Relación de
puestos de trab~ ;jo .

2) Los corncursos de traslados tendrán, al menos, carácter
anual .

3) En ning n caso podrán producirse traslados voluntarios
por mero transcurso de tiempo .

Artículo 23.- P ;:rmutas .

1 .- Se pocrán conceder excepcionalmente permutas de
destino entre tra•)ajadores fijos en activo siempre que concurran
los siguientes requisiios :

a) Que los puestos de trabajo que ocupen sean de igual
categoría profesional, correspondiéndoles idéntica forma de
provisión, y los solicitantes tengan una antigt,edad mínima de
dos años como trabajador fijo al servicio de esta Administración
P..blica .

a) Solicitud de los inte esados ante la Con, ejería u Orga-
nismo Autónomo en que pr sten servicios .

b) Cuando afecte a u a sola Consejería u Organismo
Autónomo: propuesta del Se retario General de la Consejeri"a o
Director del Organismo Au ínomo.

Cuando afecte a más le una Consejeríca u Organismo
Autónomo : propuestas de os Secretarios Generales de las
Consejerías o Directores de >s Organismos Autcnomos intere-
sados .

En ambos casos, la p opuesta o propuestas deberán ir
acompañadas de los inform( , favorables de los titulares de los
Centros Directivos correspo edientes .

c) Informe favorable d la Comisión Pariteria .

d) Orden del Consejei ) de Hacienda yAjministración
P-blica autorizando, en su c, so, la permuta propuesta.

4 .- La permuta autoriz da no dará derecho a indemniza-
ción por traslado .

Artículo 24.- Movilidad fu zional .

Sin perjuicio de lo dis ~uesto en el artículo 27 .1 de este
Convenio, la movilidad func onal a que se refiere el artículo 39
del Estatuto de los Trabajad res, se realizará por necesidades
del servicio y supondrá la adr ripción con carácter definitivo de
los trabajadores afectados a tros puestos de trabajo, de acuer-
do con los siguientes requis? os y procedimiento :

a) Requisitos :

1) Se realizará sin mer )scabo de los derechos económi-
cos y profesionales del trabi ador .

2) No podrá rebasar e ámbito municipal aunque podrá
suponer cambio de Centro d trabajo .

3) No tendrá otras lim aciones que las er;igidas por las
titulaciones académicas o pr( resionales precisas para ejercer la
prestación laboral y la pertei cncia a la categorí;a profesional .

b) Procedimiento :

1) Cuando afecte a u<.a sola Consejería u Organismo
Autónomo: propuesta del Sec •etario General de ]a Consejería o
Director del Organismo Aut< nomo .

Cuando afecte a más e una Consejería u Organismo
Autónomo: propuestas de 1 )s Secretarios Generales de las
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Consejerías o Directores de los Organismos Autónomos intere-
sados .

En ambos supuestos la propuesta o propuestas deberán ir
acompañadas de informe razonado que justifique la necesidad
de la movilidad .

2) La Consejería de Hacienda y Administración P-blica
elaborará lo, criterios que determinen en cada caso los trabaja-
dores que d,Ian cambiar de puesto de trabajo, previa negocia-
ción con el Comité de Empresa .

3) Orc en del Consejero de Hacienda y Administración
P.,blica esta)leciendo la movilidad funcional .

de trabajo previstas en : 1 Estatuto de los '1'rabajadores y sus
normas de desarrollo, as como en el apartado tercero de este
artículo .

La Administración 'ública de la Regic;ti de Murcia podrá
acomodar los distintos todelos de contratc de trabajo a sus
peculiaridades, previo ir orme de la Comisicin Paritaria .

3 .- Vacante un pr: -sto de trabajo y a propuesta de la
Consejería u Organisr ,o Autónomo correspondiente, la
Consejería de Hacienda s, Administración Rb ica o, en su caso,
los Organismos Autónom )s que tengan atribu .das competencias
en materia de contratac i>n temporal, acor,d,rrán su cobertura
mediante la celebració del contrato laborál temporal de
interinidad correspondie i ¡te .

Artículo 25 .- Movilidad geográfica .

En los supuestos en que la movilidad que se produzca no
responda a]as características descritas en el artículo anterior, se
estará a lo establecido en el artículo 40 del Estatuto de los Tra-
bajadores relativo a la movilidad geográfica .

Artículo 26 .- Reingreso de excedentes voluntarios .

1 .- El —eingreso de los excedentes voluntarios que no ten-
gan reserva de puesto de trabajo se efectuará mediante su par-
ticipación e,r los concursos de traslados que se convoquen para
la provisiór de puestos de trabajo .

2 .- A .imismo, los reingresos podrán efectuarse por
adscripción a un puesto con carácter provisional, con ocasión
de vacante lotada y siempre que se re•:nan los requisitos para
el desempeflo del puesto . Este reingreso no podrá producirse en
puesto cont :;nido en la oferta de empleo p-blico .

El pue sto asignado con carácter provisional se cdnvocará
para su pro, isión definitiva de conformidad con la normativa
correspondiente, y el trabajador reingresado con destino provi-
sional tend á obligación de participar en la convocatoria. El
incumplimi ;nto de esta obligación, supondrá la declaración del
interesado ( n excedencia voluntaria por interés particular .

Si resi ielta la convocatoriw no obtuviese destino definiti-
ve, quedar,í a disposición del Secretario General de la
Consejería o Director del Organismo Autónomo correspondien-
te, quienes le atribuirán el desempeíto provisional de un pues-
to correspo idiente a su categoría laboral y nivel retributivo, o
en el caso c el nivel E a cualquiera de los grupos de funciones
de la categ :)ría nica, dentro de la misma localidad, o en su
defecto, er la más cercana . En el supuesto de que en la
Consejería iu. Organismo Autónomo correspondiente no existiere
puesto vacante de la categoría a la que pertenezca el trabajador,
el Consejer) de Hacienda y Administración P-blica podrá atri-
buirle con (arácter provisional el desempeño de un puesto va-
cante en cualquier otra Consejería u Organismo Autónomo .

Artículo 2^1 .- Desempeño provisional de puestos de trabajo y
cc ntratación temporal .

1 .- Lcs mecanismos de desempeño provisional estableci-
dos para el personal funcionario serán de aplicación al perso-
nal laboral hjo al servicio de esta Administración, siempre que
no supongan movilidad geográfica en cuyo caso se estará a lo
dispuesto en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores .

2 .- Cuando las necesidades del servicio lo requieran, po-
dráacudirs: a la contratación laboral temporal . A estos efectos,
podrán celebrarse cualesquiera de las modalidades de contratos

La duración de dicho contrato quedar3 supeditado a la
provisión del puesto de tr ibajo de conformidaJ con lo dispuesto -
en el artículo 22 de este "-onvenio .

Artículo 28 .- Trabajos . e superior categorír .

1 .- Cuando así lo . xijan necesidades c :xcepcionales del
servicio, se podrá encomundar a un trabajado- el desempeño de
funciones de un puesto c -- trabajo corresponji.ente a una cate-
goría profesional superi ir a la que ostente., por un período no
superior a seis meses dw mte un año u ocho meses durante dos
años . En todo caso, la in, orporación del titular del puesto .o su
provisión definitiva mecl ante el procedimicito reglamentario
correspondiente, conllev : rá la extinción del desempeño de fun-
ciones de superior categi ría .

2 .- Durante su desc npeño el trabajador tendrá derecho a
las retribuciones básica• y a las complem,entarias del puesto
cuyas funciones se le en omienden . En el sLpuesto de que las
retribuciones corresponc entes a dichas func iones sean inferio-
res a la de su categoría, ontinuará percibier .do ésta ;ltima .

Artículo 29 .- Requisito, y procedimiento .

Los requisitos y p )cedimiento para l a autorización del
desempeño de funciones le superior categoría serán los siguien-
tes :

a) Requisitos :

1) El desempeño d , funciones de superior categoría, por
su carácter excepcional, a realizará cuando eiista una situación
de necesidad urgente y tr nsitoria para el funcionamiento de los
servicios .

2) Los puestos de ti abajo deberán ser c:ubiertos por traba-
jadores fijos que re-nan )s requisitos exigid(,s en la correspon-
diente Relación de puest is de trabajo para su provisión ordina-
ria .

b) Procedimiento :

1) Propuesta moti ada que justifique la necesidad del
desempeño o sustitución emporal del puesto (le trabajo afectado
formulada por el Secret . rio General de la Ccinsejería o Direc-
tor del Organismo Autór~omo interesado .

2) Dicha propuest,i se dirigirá a la Dir-,cción General de
la Función Aiblica quien dará cuenta ál Comité de Empresa .

3) Por ~ltimo, el Cc ; ►sejero de Hacienda y Administración
P•blica dictará Orden aut )rizando o denegando el desempeño de
funciones de superior ci.tegoría. Si se auto -iza, se pondrá en
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que sea la modalidad de contratación empleada y habrán de
contener, necesariamente, los siguientes datos :

- Órgano contratante .
- Datos personales del trabajador .
- Categoría profesional, tipo de jornada, puesto, Centro y

localidad de t abajo, duración y modalidad de contratación
empleada.

- Período de prueba correspondiente con expresióYl de la
fecha de conclusión del mismo .

- Remuneración desglosada por conceptos .
- Cláusula relativa al cumplimiento de las obligaciones

derivadas de 1i, normativa de incompatibilidades .
- La circ anstancia de quedar el contrato incluido en el

ámbito de aplicación del presente Convenio .

b) Que los trabajadoi ;s que pretendan la permuta cuen-
ten respectivamente con un n~mero de años de : .ervicio que no
difiera entre sí en más de ci,ico, entendiéndose que los mismos
no podrán solicitar de nuev traslado voluntaric hasta transcu-
rridos dos años de trabajo ( éctivo en los puestos permutados .

2 .- En el plazo de die años, a partir de la concesión de
una permuta, no podrá autc -izarse otra a cualquiera de los in-
teresados . Tampoco podrá i rtorizarse cuando a alguno de ellos
le falten menos de diez año ; para cumplir la eda3 de jubilación
forzosa o esté en curso por incapacidad permanente .

3 .- La concesión de la iermuta se tramitará con arreglo al
siguiente procedimiento :

2.- Carecerán de validez los contratos concertados por
órgano incompetente a tenor de la normativa de aplicación .

CAPITULO OCTAVO

Provisión de puestos de trabajo

Artículo 21 .- ])isposiciones generales .

El procedimiento y condiciones para la provisión de los
puestos de traliajo en la Administración P•blica Regional se
ajustará a lo di ;puesto en las cláusulas del presente Convenio
que expresamente se les refieran, y a lo establecido con carác-
ter general pai a el resto del personal de la Administración
Psblica Region;il .

Artículo 22 .- "'raslados de personal de carácter voluntari o

Los concursos de traslados se regirán por lo dispuesto con
carácter genera para el resto del personal de la Administración
P•blica Regiona1, sin perjuicio de las siguientes normas :

1) Podrá participar en los concursos el personal laboral fijo
al servicio de la Administración P-blica Regional que tenga la
misma categorí :► profesional y nivel salarial que los del puesto
de trabajo a cubrir .

Sin perjui c io de lo anterior, el personal laboral fijo perte-
neciente a la c .tegoría profesional "Personal Subalterno y de
Servicios", Nivc,l E, podrá participar en los concursos para pro-
veer puestos de trabajo correspondientes a cualesquiera de los
grupos de func ones que integran esta categoría siempre que
cumpla el restc de los requisitos exigidos en la Relación de
puestos de trab,yo .

2) Los cor cursos de traslados tendrán, al menos, carácter
anual .

3) En ning n caso podrán producirse traslados voluntarios
por mero transc urso de tiempo .

Artículo 23 .- Fermutas .

1 .- Se pocrán conceder excepcionalmente permutas de
destino entre trabajadores fijos en activo siempre que concurran
los siguientes re .quisitos :

a) Que los puestos de trabajo que ocupen sean de igual
categoría profesional, correspondiéndoles idéntica forma de
provisión, y los solicitantes tengan una antigt-edad mínima de
dos años como trabajador fijo al servicio de esta Administración
A_blica .

a) Solicitud de los intc esados ante la Consejería u Orga-
nismo Autónomo en que pr sten servicios .

b) Cuando afecte a c ia sola Consejería u Organismo
Autónomo: propuesta del S ( retario General de l a Consejería o
Director del Organismo Au ónomo .

Cuando afecte a más de una Consejería u Organismo
Autónomo : propuestas de los Secretarios Generales de las
Consejerías o Directores de os Organismos Autdnomos intere-
sados .

En ambos casos, la p opuesta o propues :as deberán ir
acompañadas de los inform( ; favorables de los titulares de los
Centros Directivos correspc tdientes .

c) Informe favorable c la Comisión Paritaria.

d) Orden del Conseje ) de Hacienda y Administración
P•blica autorizando, en su c so, la permuta propuesta .

4 .- La permuta autoriz da no dará derecho a indemniza-
ción por traslado .

Artículo 24.- Movilidad fu cional .

Sin perjuicio de lo dis uesto en el artícuao 27 .1 de este
Convenio, la movilidad fun( onal a que se refiere el artículo 39
del Estatuto de los Trabajac >res, se realizará por necesidades
del servicio y supondrá la ad ;ripción con carácter definitivo de
los trabajadores afectados a tros puestos de trar ajo, de acuer-
do con los siguientes requis os y procedimiento :

a) Requisitos :

1) Se realizará sin me¡ )scabo de los derechos económi-
cos y profesiónales del trab< ador .

2) No podrá rebasar e ámbito municipall aunque podrá
suponer cambio de Centro c trabajo .

3) No tendrá otras lim raciones que las ex igidas por las
titulaciones académicas o pr, fesionales precisas para ejercer la
prestación laboral y la perte encia a la categoría profesional .

b) Procedimiento :

1) Cuando afecte a ui a sola Consejería u Organismo
Autónomo : propuesta del Sei retario General de ;«t Consejería o
Director del Organismo Aut nomo .

Cuando afecte a más e una Consejería u Organismo
Autónomo: propuestas de )s Secretarios Generales de las
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Consejerías o Directores de los Organismos Autónomos intere-
sados .

En ambos supuestos la propuesta o propuestas deberán ir
acompañadas de informe razonado que justifique la necesidad
de la movil dad .

2) La Consejería de Hacienda y Administración Psblica
elaborará ]es criterios que determinen en cada caso los trabaja-
dores que d ;ban cambiar de puesto de trabajo, previa negocia-
ción con el Comité de Empresa .

3) Orden del Consejero de Hacienda y Administración
P.-blica estanleciendo la movilidad fvncional .

de trabajo previstas en 1 Estatuto de los T•abajadores y sus
normas de desarrollo, as como en el apartado tercero de este
artículo .

La Administración 'ública de la Regic•n de Murcia podrá
acomodar los distintos iodelos de contrate de trabajo a sus
peculiaridades, previo ir orme de la Comis :ión Paritaria .

3 .- Vacante un pr . sto de trabajo y a propuesta de la
Consejería u Organis o Autónomo correspondiente, la
Consejería de Hacienda,- Administración Rblica o , en su caso,
los Organismos Autónom )s que tengan atribuidas competencias
en materia de contrataci Sn temporal, acordrrán su cobertura
mediante la celebracié del contrato laboral temporal de
interinidad correspondie te .

Artículo 2 5 .- Movilidad geográfica.

En los supuestos en que la movilidad que se produzca no
responda a : as características descritas en el artículo anterior, se
estará a lo c stablecido en el artículo 40 del Estatuto de los Tra-
bajadores ri°.lativo a la movilidad geográfica .

Artículo 26 .- Reingreso de excedentes voluntarios .

1 .- El reingreso de los excedentes voluntarios que no ten-
gan reserva de puesto de trabajo se efectuará mediante su par-
ticipación en los concursos de traslados que se convoquen para
la provisióri de puestos de trabajo .

2 .- A,>imismo, los reingresos podrán efectuarse por
adscripción a un puesto con carácter provisional, con ocasión
de vacante dotada y siempre que se renan los requisitos para
el desempe,'io del puesto . Este reingreso no podrá producirse en
puesto conienido en la oferta de empleo pblico .

El puf sto asignado con carácter provisional se convocará
para su previsión definitiva de conformidad con la normativa
correspond ente, y el trabajador reingresado con destino provi-
sional tendrá obligación de participar en la convocatoria . El
incumplimiento de esta obligación, supondrá la declaración del
interesado in excedencia voluntaria por interés particular .

Si resuelta la convocatoria no obtuviese destino definiti-
vo, quedai á a disposición del Secretario General de la
Consejería ) Director del Organismo Autónomo correspondien-
te, quienes le atribuirán el desempeño provisional de un pues-
to correspo ndiente a su categoría laboral y nivel retributivo, o
en el caso i lel nivel E a cualquiera de los grupos de funciones
de la cateEoría, ;nica, dentro de la misma localidad, o en su
defecto, e : i la más cercana . En el supuesto de que en la
Consejería i Organismo Autónomo correspondiente no existiere
puesto vac~•nte de la categoría a la que pertenezca el trabajador,
el Consejei o de Hacienda y Administración P-blica podrá atri-
buirle con ;arácter provisional el desempeño de un puesto va-
cante en ci alquier otra Consejería u Organismo Autónomo .

Artículo 27.- Desempeño provisional de puestos de trabajo y
ci)ntratación temporal .

1 .- Lus mecanismos de desempeño provisional estableci-
dos para el personal funcionario serán de aplicación al perso-
nal laboral fijo al servicio de esta Administración, siempre que
no supongan movilidad geográfica en cuyo caso se estará a lo
dispuesto e n el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores .

2 .- C .iando las necesidades del servicio lo requieran, po-
drá acudirse a la contratación laboral temporal . A estos efectos,
podrán celebrarse cualesquiera de las modalidades de contratos

La duración de di , : ho contrato quedará supeditado a la
provisión del puesto de t ibajo de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22 de este Convenio .

Artículo 28 .- Trabajos !e superior categoría .

1 .- Cuando así lo xijan necesidades excepcionales del
servicio, se podrá encorr ,ndar a un trábajador el desempeño de
funciones de un puesto : e trabajo correspondiente a una cate-
goría profesional super )r a la que ostente, por un período no
superior a seis meses dui3nte un año u ocho neses durante dos
años . En todo caso, la ir :orporación del titular del puesto .o su
provisión definitiva me, iante el procedimi .ento reglamentario
correspondiente, conlle-, rá la extinción del c .esempeño de fun-
ciones de superior cate€ rría .

2 .- Durante su des : mpeño el trabajado - tendrá derecho a
las retribuciones básica, y a las compleme~tarias del puesto
cuyas funciones se le eii :omienden . En el supuesto de que las
retribuciones correspon(l entes a dichas func ones sean inferio-
res a la de su categoría, ontinuará percibi,cardo esta ltima .

Artículo 29 .- Requisitc y procedimiento .

Los requisitos y p ocedimiento para l r autorización del
desempeño de funciones le superior categor'a serán los siguien-
tes :

a) Requisitos :

1) El desempeño ( l .; funciones de superior categoría, por
su carácter excepcional, e realizará cuando exista una situación
de necesidad urgente y tt ansitoria para el frn .ionamiento de los
servicios .

2) Los púestos de : aba~o deberán ser cubiertos por traba-
jadores fijos que re•nan 1 os requisitos exigidos en la correspon-
diente Relación de puesl )s de trabajo para 5u provisión ordina-
ria.

b) Procedimiento :

1) Propuesta moti vada que justifiqu< : la necesidad del
desempeño o sustituciór temporal del puestc, de trabajo afectado
formulada por el Secrei rio General de la C' .onsejería o Direc-
tor del Organismo Aut(iiiomo interesado .

2) Dicha propuest ;, se dirigirá a la Di.rección General de
la Función R~blica quier dará cuenta al Coriité de Empresa.

3) Por-ltimo, el C :~nsejero de Hacienda y Administración
P•blica dictará Orden aui orizando o denegando el desempeño de
funciones de superior :ategoría. Si se auteriza, se pondrá en
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conocimiento del Comité de Empresa .

Artículo 30 .- Trabajos de inferior_categoría .

Si por recesidades perentorias e imprevisibles se precisara
destinar a un trabajador a tareas correspondientes a una catego-
ría inferior a la que ostente, sólo podrá realizarse por tiempo no
superior a ur mes dentro del mismo año, manteniéndole la re-
tribución y &,más derechos de su categoría profesional y comu-
nicándolo al Comité de Empresa . La realización de dichas ta-
reas será auti)rizada o denegada por Resolución del Secretario
General de l ia Consejería o Director del Organismo Autónomo
correspondie ite . De esta Resolución se dará traslado a la Direc-
ción General de la Función R,blica .

CAPITULO NOVENO

Regional, se le reconocer, i los servicios prestados en cualquier
Administración Pública omo contratado lahoral, contratado
administrativo de colabora ;ión temporal, funcionario de carrera,
eventual o interino . Dich( reconocimiento se ajustará al proce-
dimiento establecido part el personal funcionario .

Artículo 34 .- Pagas extra )rdinarias .

1 .- Los trabajadores comprendidos en e] ámbito de apli-
cación de este Convenio percibirán el importe de dos pagas
extraordinarias equivalen .~s, cada una de ella; ;, a una mensua-
lidad de salario base y cc nplemento de antig iedad .

2 .- Las citadas paga, que serán dos al aii :>, se devengarán
en las mensualidades de j nio y diciembre, cen referencia a la
situación y derechos del t abajador en los citailos meses, salvo
en los siguientes casos :

Retrituciones

Artículo 31 .

Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación de
este Convenio, serán retribuidos por los conceptos que a con-
tinuación se ,ndican :

1 .- Retribuciones básicas :
1 .1 .- Salario base .
1 .2 .- Complemento de antig3edad .
1 .3 .- Pagas extraordinarias .

.2 .- Retribuciones complementarias :
2 .1 .- i'lus de destino .
2 .2 .- :'omplemento específico .
2 .3 .- ?roductividad.
2.4.- . :Jratificaciones por servicios extraordinarios :
2 .4 .1 .- Complemento de festividad .
2 .4 .2 .- t :'omplemento de nocturnidad .
2 .4 .3 .- Complemento de atención continuada .
2 .4 .4 .- 1{oras extraordinarias .

3 .- Indemnizaciones por razón del servicio :
3 .1 .- )ietas .
3 .2 .- Gastos de desplazamiento .

Artículo 32.- Salario base .

El salar: o base es la parte de la retribución del trabajador
fijada por un,dad de tiempo, sin inclusión de los complemen-
tos, consistente en un cantidad fija para cada uno de los distin-
tos niveles retributivos, con las cuantías que figuran en el Anexo
III de este Convenio .

Artículo 33 .- Complemento dé antigüedad .

1 .- Se etablece con carácter general para el personal la-
boral fijo un .:omplemento de antig.•edad por la cuantía que se
señala en el Eenexo IV para todas las categorías profesionales
por cada tres años de servicios efectivos .

2 .- Su devengo se producirá el primer día del mes siguien-
te a su cumplimiento por cada periodo de tres años .

3 .- En t(>do caso, las cuantías devengadas quedarán limi-
tadas por los porcentajes que establece el artículo 25 .2 del Es-
tatuto de los Trabajadores .

4 .- A los efectos previstos en este artículo, al personal
laboral fijo que preste servicios en la Administración Pblica

a) Cuando el tiempc de servicios prestac os, hasta el mes
que se devengue la paga utraordinaria, sea inferior al semes-
tre natural, el importe de 1 paga extraordinaria se reducirá pro-
porcionalmente, computa do cada mes natural completo y día
por un sexto y un ciento o<ientavo, respectivantente, del impor-
te de la paga que en el m s del devengo hubixa correspondi-
do por un periodo de seis neses .

b) Los trabajadores n activo con licenzia sin derecho a
retribución devengarán p , as extraordinarias -n los meses in-
dicados, pero su cuantía ( cperimentará la correspondiente re-
ducción proporcional de cuerdo con el tietr .po de servicios .
efectivamente prestados .

c) En el caso de ces( por extinción del c:ontrato de traba-
jo, o en los supuestos de xcedencia previstos en este Conve-
nio, la "ltima paga extraoi linaria se devenga.:-á el día del cese
y con referencia a la situa ión y derechos del trabajador en la
citada fecha, pero en cuar iía proporcional al i iempo de servi-
cios efectivamente presta4 )s .

3 .- Los trabajadores lue presten servicücs en jornada in-
ferior a la normal, o por 1 )ras, tienen derech, o a percibir pro-
porcionalmente las pagas ates citadas con la nduccion corres-
pondiente respecto al imp rte de la prestaciór de la actividad
en jornada normal .

Artículo 35 .- Plus de des no .
1 .- La percepción de plus de destino, que será el corres-

pondiente dentro de cad, categoría profesional al nivel del
puesto de trabajo que se d sempeñe seg.n la I:~,-lación de pues-
tos de trabajo, dependerá -xclusivamente del ejercicio de la
actividad profesional en e puesto asignado, por lo que no ten-
drá carácter consolidable, >alvo en los mismos supuestos que
dan lugar a consolidaciór del grado personal en el régimen
retributivo aplicable a'los uncionarios .

,. 2.- La cuantía del n smo se calculará c e forma que se
cumpla que la retribución ( ae corresponde por ;alario y plus de
destino sea igual a la corre pondiente para el iirncionario equi-
valente por sueldo y coml emento de destino, todo ello referi-
do a camputo anual . Las c ntidades que resultan, calculadas en
cómputo mensual, son las jue figuran en el Anexo V, a estos
efectos se consideran las guientes equivalencias :

Grupo A : Nivel A .
Grupo B : Nivel B .
Grupo C : Nivel C .
Grupo D : Nivel D .
Grupo E : Nivel E .
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Artículo 36 .- Complemento específico .

Este complemento se destina a retribuir las condiciones
particulares (le determinados puestos de trabajo en atención a su
especial dific ultad técnica, dedicación, responsabilidad, incom-
patibilidad, ,)eligrosidad o penosidad . Su cuantía, para cada
puestb, será a que figure en la Relación de puestos de trabajo.

Artículo 37. Productividad .

1 .- El c>mplemento de productividad retribuirá el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciati-
va con que el trabajador desempeñe su trabajo .

La regr.lación específica de este complemento será la es-
tablecida pai a el personal funcionario de esta Administración
P,blica .

2 .- Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior,
y con el fin c e conseguir la homogeneidad de retribuciones con
el personal f incionario se establece como productividad fija la
cuantía en cé mputo mensual que viene determinada en el Anexo
VI-A (para :1 personal que desempeñe puestos de trabajo sin
complement, i específico en la Relación de puestos de trabajo),
y en el Ane3 o VI-B (para el personal que desempeñe puestos
de trabajo que tienen atribuido complemento específico en la
Relación de puestos de trabajo) .

Artículo 38 . - Gratificaciones por servicios extraordinarios pres-
tados fi iera de la jornada normal.

jadores por la actividad qi¡e realicen sobre la_lornada de traba-
jo establecida en este Con venio o sobre la jornada inferior que
tengan establecid,a como nrdinaria a título personal .

La realización de hor as extraordinarias que resulten nece-
sarias por estrictas necesidades del servicio surán encomenda-
das por el superior jerárqui ;,o y se compensarár . preferentemente
mediante concesión de decansos adicionales, computándose a
estos efectos cada hora alicional trabajada como hora y tres
cuartos de descanso adici< nal . Sólo en la mecí da en que el ser-
vicio no permita la coml ensación citada, se podrán otorgar
gratificaciones económic ; :-s que en ning .-n caso podrán ser fijas
en su cuantía, y periódicas en su devengo . El unporte de la hora
extraordinaria se abonar,i conforme al valar del salario-hora,
incrementado en un 75 po ciento, seg .n tabla F jada en el Anexo
IX .

Sin perjuicio de la plicación del Real Decreto Ley 1/
1986, de 14 de marzo, la : .,gulación específica de este comple-
mento será la establecida para el personal funcionario de esta
Administración .

Artículo 39.- Devengo d : retribuciones .

1 .- Las retribucione básicas y compleinentarias que se
devenguen con carácter f jo y periodicidad rnensual, se harán
efectivas por mensualida . les completas y col referencia a la
situación y derechos del 1 ; abajador el primer día hábil del mes
a que correspondan, salN ) en los siguientes -.asos, en que se
liquidarán por días :

Se esta )lecen como gratificaciones por servicios extraor-
dinarios prestados fuera de la jornada normal las siguientes :

1 .- Cor iplemento de festividad .

Retribr .ye la prestación de trabajo en domingos y días
festivos, reconociéndose el derecho a percibir este complemen-
to, cuando e trabajador realice más de la mitad de su jornada
ordinaria de rrabajo en domingo o día festivo . Nunca se sobre-
pasará con carácter obligatorio para el trabajador, la realización,
en cómputo inensual, de dos jornadas y media festivas .

La cuantía de este complemento para todas las categorías
y niveles ret ibutivos será la que se establece en el Anexo VII
por cada domingo o día festivo trabajado .

2 .- Cor :iplemento de nocturnidad .

Las horas trabajadas durante el periodo del día compren-
dido entre lis 22 horas y las 6 horas, tendrán una retribución
específica ir crementada en un 25 por ciento sobre el salario
base. Su cuantía será la que se fija para cada nivel retributivo
en el Anexo VIII de este Convenio .

3 .- Cornplemento de atención continuada .

Por esG:~ complemento se retribuye la realización de guar-
dias de pres~ncia física o localizada del personal que ocupe
puestos de trabajo en los Centros sanitarios y asistenciales de
la Administración P•blica Regional una vez superada la jorna-
da de trabajo establecida en el presente Convenio, y serán re-
tribuidas, a i :lentidad de puestos de trabajo, en los mismos tér-
minos y condiciones que se establezcan para el personal funcio-
nario de ésta Administración P~blica .

4 .- Hoi as extraordinarias .

a) En el mes de for talización del contrito de trabajo en
una categoría profesional le las establecidas en este Convenio,
en el de reingreso al servic ¡ o activo y en el de incorporación por
conclusión de licencias s i derecho a retribuc ión.

b) En el mes de ini( : ación de licencias án derecho a re- -
tribución .

c) En el mes en el y .re se extinga el contrato de trabajo .
d) En el mes en que re produzca el cese clel .trabajador por

pasar a la situación de ex edencia .

En los supuestos de zambio de destino, consecuencia de
los procedimientos de pre visión de puestos de : trabajo, se esta-
rá a lo dispuesto en la nor nativa que rige para el personal fun-
cionario al servicio de la Xdministración P,blica Regional .

A los solos efectos : e liquidación por cli as, se considera-•
rá equivalente el importe liario de retribucior es a un treintavo
del importe mensual de l )s conceptos retribt .tivos correspon-
dientes .

2 .- En cualquier cas, ~, las retribuciones serán incluidas en
la nómina de la primera c ensualidad completa que se formali-
ce .

Artículo 40 .- Jornada rec icida.

Las retribuciones de personal en jornada reducidase de-
terminarán mediante la al : licación .a las retribuciones de jorna-
da completa del coeficierr:e formado por el cociente que resul-
te de dividir el ninero de horas efectivas realizadas por el tra-
bajador, por el n,mero cie horas que consti :uyen la jornada
máxima pactada en este ( 'onvenio . ,

Es la rr,tribución que tienen derecho a percibir los traba- CAP' : FULO DECIMO
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Indemnizaciones por razón del servicio

Artículo 41

Las cuanrías de las indemnizaciones del personal laboral
incluido en el ámbito de aplicación de este Convenio qúe sean
consecuencia (le comisiones de servicio ordenadas por la Ad-
ministración P•blica Regional, serán las que figuren en el Anexo
X, para todos : os niveles retributivos.

En cuanto a la regulación de las indemnizaciones por ra-
zón del servici ) se estará a lo establecido para el personal fun-
cionario de esta Administración P•blica .

CAPITULO UNDECIM O

Jornadas y horarios

Artículo 42

La jornada y horario de trabajo del personal laboral al
servicio de la Administracióri Ayblica Regional será la regu-
lada con carác ter general para el personal funcionario de
esta Administiación, sin perjuicio de las normas establecidas
en el Estatuto (te los Trabajadores y de las siguientes peculia-
ridades :

a) La pausa en la jornada de trabajo, en los turnos de
tarde se disfrutará entre las 16'30 y 20'30 horas y en los tur-
nos de noche entre las 00'30 y las 4'30 horas .

b) Sin pe,juicio de lo dispuesto en el artículo 41 del
Estatuto de los Trabajadores y disposiciones de desarrollo, las
jornadas y horarios especiales serán fijados de conformidad con
los criterios y .4 procedimiento establecido en la normativa
aplicable al personal funcionario de esta Admininistración
P•blica .

c) En raz, ín del carácter permanente del servicio y del
interés de los administrados, se establecerán turnos de maña-
na, tarde y noche en aquellos Centros especiales donde las
disponibilidades de efectivos lo permitan, con sujeción a lo
dispuesto en el artículo 36 del Estatuto de los Trabajadores,
previa negociac ión con el Comité de Empresa sin perjuicio de
lo dispuesto en el apartado b) anterior .

d) El calendario laboral en cada unidad administrativa
se fijará de conlormidad con las necesidades del servicio, ajus-
tándose en todo caso a lo dispuesto en el Real Decreto 1346/
1989, de 3 de Noviembre .

Articulo 43

CAPITUL 9 DUODECIMO

VjC«~aciones, permisos y licencia s

Artículo 44 .- Vacaciones , iuales .

1 .- El personal labora tendrá derecho a d sfrutar, duran-
te cada año completo de rabajo, unas vacaciones retribui-
das de un mes de duraci( n, o de los días que- en proporción
le correspondan cuando el .iempo realmente trabajado fuera
menor.

A estos efectos, la rer uneración estará inr.egrada por los
conceptos retributivos sigu -ntes :

-Salario base .
-Complemento de ant ;üedad .
-Plus de destino .
-Complemento especí ico, en su caso .
-Productividad fija.

En ningún caso, podrá computarse retribuz-iones por ser-
vicios prestados fuera de la ornada reglamenta•ia .

2 .- Las vacaciones , ►uales retribuidas se disfrutarán
preferentemente durante lo meses de julio y agosto de cada
año, y en especial en éste ú :imo mes . .

No obstante lo anterio se exceptúan de c;ata regla aque-
llos trabajadores que realice i una actividad qu,, se desarrolle
esencialmente en el períod , estival, previa co7sulta con los
representantes legales de lor trabajadores, de conformidad con
lo establecido en el art . . 38 _' a) del Estatuto de os Trabajado-
res .

Asimismo, y con cará ter excepcional, los trabajadores
podrán disfrutar las vacac >nes anuales en períodos distin-
tos del señalado anteriorme tte, siempre que lo permitan las
necesidades del servicio .

3 .- Las vacaciones anu les podrán fraccion irse excepcio-
nalmente en dos períodos le quince días naturales cada
uno, atendidas las necesic des del servicio . l :n este caso,
los períodos se iniciarán -,cesariamente los c ías 1 y 16 de
cada mes .

4 .- El plan de vacacioj i .s anuales se confeccionará por la
Secretaría General de cad, Consejería o por e1 Organismo
Autónomo correspondiente, y se aprobará por el Consejero-o
Director del Organismo Auínomo respectivo, atendiendo las
necesidades del servicio y, e lo posible, las preferencias de los
trabaj adores .

5.- En el supuesto e baja por incapa.c :iadad laboral
transitoria, distinta de la d i maternidad, producida durante el
disfrute de las vacaciones ai iales, los días de pc .rmanencia en
dicha baja se considerarán c>mo días coñsumidos de las mis-
mas .

1 .- Con la> retribuciones que se establecen en el artículo
40 de este Convenio, los trabajadores tendrán derecho a la re-
ducción de jornada en los mismos supuestos y condiciones es-
tablecidos para el personal funcionario al servicio de esta Ad-
ministración .

2 .- En lo rclativo a la deducción proporcional de haberes
en los supuestos de diferencias entre jornada reglamentaria de
trabajo y jornada efectivamente realizada por el trabajador, se
estará a lo establecido con carácter general para el personal
funcionario al servicio de la Administración R,blica de la Re-
gión de Murcia .

Artículo 45 .- Permisos .

Previa petición justific Ja, y en los supuestos que se re-
lacionan a continuación, se c ncederán los siguientes permisos :

a) Dos días en caso d nacimiento de un hijo . Cuando
dicho nacimiento se produz( r en distinta localidad de la del
domicilio del trabajador, e? plazo de permiso será de cuatro
días .

b) Dos días, en caso le muerte o enfermedad grave u
operación de un familiar, has a el segundo grado de consangui-
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nidad o afinidad o de persona con quien conviva maritalmente
de forma habitual . Cuando dicha muerte, enfermedad grave u
operación, se produzca en distinta localidad de la del domici-
lio del trabajador, el período de permiso será de cuatro días .

c) Poi traslado de domicilio sin cambio de residencia„un
día, y hastc cuatro si supusiera traslado a otra localidad .

d) Para concurrir a exámenes finales y demás prue-
bas definitivas de aptitud y evaluación en centros oficiales,
durante lo ;, días de su celebración por el tiempo necesario .

a) Quince días nauRrales en caso de rnatrimonio .

b) Para asuntos ', ropios, sin ninguna retribución, y
cuya duración acumulacl .i no podrá excede::r en ning .n caso de
tres meses cada dos a i os . La concesión c e esta licencia se
subordinará a las necesi iades del servicio .

c) Para la realizac n de estudios sobrc materias relacio-
nadas con el puesto de i abajo con informe favorable del Jefe
de la unidad orgánica e i la que el trabajader preste sus servi-
cios .

e) Por deberes inexcusables de carácter p .blico o perso-
nal, durante el tiempo necesario para su cumplimiento . ,

f) El trabajador con un hijo menor de nueve meses
tendrá dere : ho a un permiso de una hora diaria de ausencia
del trabajo para atenderlo . Este período de tiempo podrá di-
vidirse en dos fracciones o sustituirse por una reducción de
jornada de nedia hora.

En el caso de que el padre y la madre presten servicios
para la Ad ninistración P~blica Regional sólo uno de ellos
podrá ejera :r este derecho . Asimismo, el trabajador que pres-
te servicios en esta Administración P•.blica no podrá ejercerlo,
si su cónyu ;e lo viniere disfrutando .

g) El Irabajador que por razón de guarda legal tenga a su
cuidado directo alg .n menor de seis años o a un disminuido
psíquico o i ísico que no desarrolle ninguna actividad retribui-
da, tendrá derecho a una disminución de jornada de trab4,jo de
1/3 o de 1/2 con la reducción proporcional de sus retribuciones .
La concesiún de la reducción de jornada por razón de guarda
legal será incompatible con la realización de cualquier otra
actividad, s-a o no remunerada, durante el horario que ha sido
objeto de re ducción .

h) En .;asos debidamente justificados basados en la inca-
pacidad físi, ;a del cónyuge, padre o madre que convivan con el
trabajador, :iste podrá también solicitar lá reducción de jorna-
da en las mi ;mas condiciones señaladas en el apartado anterior .

i) El ti abajador podrá disponer de hasta 6 días al año de
permiso para asuntos personales sin ju-stificación o de los días
que en proporción le corresponda cuando el tiempo realmente
trabajado fuera menor . Estos días de permiso estarán subordi-
nados en su concesión a las necesidades del servicio y, en todo
caso, deber, garantizarse que la misma unidad orgánica donde
el trabajado • presta sus servicios asumirá las tareas de éste sin
daño para t„rceros ni para el funcionamiento del servicio o
unidad orgánica .

Los tri bajadores podrán disfrutar dichos días, a su conve-
niencia, en .ino o varios períodos, previa autorización que se
comunicará a la respectiva unidad de personal .

Los , lías disfrutados por asuntos personales deberán
anotarse en la correspondiente ficha personal que a tal efecto
existirá parz cada trabajador .

j) Los lías 24 y 31 de diciembre . Dado el carácter perma-
nente de alganos servicios, los trabajadores que no puedan dis-
frutar este permiso en los días anteriormente señalados lo dis-
frutarán, a sa elección y siempre que las necesidades lo permi-
tan, durante el resto del año .

Artículo 46 .- Licencias .
Previa petición justificada, y en los supuestos que se re-

lacionan a continuación, se concederán las siguientes licencias :

d) Para la realizac n de funciones siridicales o de repre-
sentación del personal e . i los términos estat lecidos en el artí-
culo 72 del presente Coi venio Colectivo ,

e) 'Cualesquiera otr, is reconocidas para r,l resto de los fun-
cionarios pblicos .

Artículo 47 .- Competer ia para su concesi(n .

En cuanto a la con petencia para otorgar los permisos y
licencias consignadas en los artículos anteriores se estará a lo
siguiente :

a) Corresponde a cada Secretario General, otorgar
permisos y licencias pc tiempo superior a diez días .

b) Corresponde a ;ada Director General o Jefe de uni-
dad administrativa asim ada, otorgar permisos y licenciás por
tiempo no superior a die : días .

c) Corresponde al Director del Organ ismo Autónomo,
otorgar permisos y licer ias cualquiera que Fuese el tiempo de
su duración .

Artículo 48.- Permisos'i licencias no acum.ulables .

No podrán acumulsi -se los permisos y licencias recogidos
en los artículos 45 apariado i) y 46 apartado b) del presente
Convenio a las vacacion . s anuales retribuidas, salvo causa de °
fuerza mayor debidamen e justificada .

CAPITUL ) DECIMOTERCERO

Suspensión del contrato de trabajo

Artículo 49.- Suspensió con reserva del puesto de trabajo .

Sin perjuicio de lo establecido en los, artículos 45 y 48
del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores tendrán
derecho a la suspensión : el contrato, con re:s .-rva de su puesto
de trabajo, en los siguie tes casos :

a) Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
de dieciséis semanas in interrumpidas amp] iables por parto
m"ltiple hasta dieciocho emanas . El período de suspensión se
distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas
sean inmediatamente pc teriores al parto, pudiendo hacer uso
de éstas el padre para el cádado del hijo en caso de fallecimien-
to de la madre .

No obstante lo anb : -ior, en el caso de que la madre y el
padre trabajen, aquélla, al iniciarse el períado de descanso
por maternidad, podrá opr.ar por que el padre disfrute de hasta
cuatro de las •ltimas semanas de suspensión, siempre que sean
ininterrumpidas y al fin :1 del citado período, salvo que en el
momento de su efectivi lad la incorporació n al trabajo de la
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madre suponga riesgo para su salud .

b) En e1 supuesto de adopción, si el hijo adoptado es
menor de nueve meses, la suspensión tendrá una duración máxi-
ma de ocho sc manas, contadas a partir de la resolución judicial
por la que se constituye la adopción . Si el hijo adoptado es
menor de cirn::o años y mayor de nueve meses, la suspensión
tendrá una duración máxima•de seis semanas . En el caso de que
el padre y la : nadre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho .

c) Privación de libertad del trabajador, mientras no exis-
ta sentencia c ondenatoria firme mediante la que se imponga
pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo p•ldico,

d) En lo ; supuestos en los que se declare la situación de
excedencia forzosa.

Artículo 50 .- Excedencia forzosa .

1 .- Los trabajadores serán declarados en excedencia for-
zosa en los si, ;uientes supuestos :

2 . Excedencia voluni iria por interés part .cular :

Procederá conceder a excedencia voluntaria cuando el
trabajador lo solicite poi interés particular . En este caso, la
concesión podrá suspende 3e durante un máxmo de tres me-
ses por razones de servic o ; para obtenerla, deberá haberse
completado, como mínim( un año de antig:edad desde que se
accedió a la correspondie te categoría profes onal o desde el
reingreso .

La permanencia en e ; re tipo de excedenc ia voluntaria no
podrá ser inferior a dos af )s ni superior a cin co .

3 .- Excedencia volur aria por incompatibilidad :

El trabajador que c mo consecuencia de la normati-
va de incompatibilidades, leba optar por un puesto de traba-
jo quedará en el que cesar en situación de ex .edencia volun-
taria por incompatibilidad Este tipo de excedencia se regi-
rá por lo establecido con carácter general para el resto del
personal al servicio de la Wministración P•blica de la Región
de Murcia .

CAPITULC DECIMOCUART O
a) Por la designación o elección para un cargo p .blico o

función sindical electiva de ámbito provincial o superior, de
acuerdo con 1 os Estatutos del Sindicato, que imposibilite la
asistencia al t abajo o cuando se perciban retribuciones perió-
dicas por el ejercicio de tales cargos o funciones sindicales .

b) Cuam lo el trabajador pase a prestar servicios en los
gabinetes de L i Presidencia y de las Consejerías de la Comuni-
dad Autónoma o cuando sea nombrado para el desempeño de
cargos similares en otras Adri ►inistraciones PR>blicas .

c) Por el cumplimiento del servicio militar, obligatorio o
voluntario, o prestación social sustitutoria .

2 .- La excedencia forzosa dará derecho a la conservación
del puesto y al cómputo de la antigtedad durante su vigencia .

3 .- El reingreso deberá ser solicitado en el plazo máximo
de treinta días desde que se produce el cese en la situación que
originó la declaración de excedencia forzosa, declarándosele, de
no hacerlo, en excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 51 .- Excedencia voluntaria .

1 .- Exceilencia voluntaria por el cuidado de hijos :

Los trab :xjadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada
hijo, tanto cua ndo lo sea por naturaleza como por adopción, a
contar desde 1 i fecha de nacimiento de éste .

Los suce•;ivos hijos darán derecho a un nuevo período de
excedencia qu ;,, en su caso, podrá fin al que se viniera disfru-
tando. Cuandc el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitai este derecho .

Durante el primer año,a partir del inicio de cada situación
de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo y a que el citado período sea computado a
efectos de antig~edad . Finalizado el correspondiente periodo de
excedencia voluntaria por el cuidado de hijos, en caso de no
incorporación, el trabajador pasará a la situación de excedencia
voluntaria por interés particular .

Régim~ n disciplinario

Artículo 52.- Faltas y san, ones .

1 .- Los trabajadores 1)drán ser sánciona(1)s por la Admi-
nistración P,blica Regional en virtud de incumplimientos labo-
rales, de acuerdo con la gra luación de faltas y sanciones que se
establecen en este artículo. sin perjuicio de las responsabilida-
des civiles o penales en qL pueda haberse incurrido .

2 .- Las faltas discipli, arias de los trabajadores, cometidas
con ocasión o como cons cuencia de su trabajo, podrán ser
calificadas : leves, graves ) muy graves .

a) Serán faltas leves is siguientes :

i) La incorrección co el público, superi.(.-.res, compañeros
o subordinados .

2) El descuído o neg gencia en el cump imiento de sus
funciones .

3) La falta de asisten( a al trabajo sin caus a justificada de
un día .

4) El incumplimiento njustificado del hr_,rario de trabajo,
cuando no suponga falta g ave .

5) El incumplimient( de los deberes y obligaciones del
trabajador, siempre que no 4 aban ser calificados como falta muy
grave o grave .

b) Serán faltas grave : las siguientes :
1) La falta de obediei ia a los superiores y autoridade s

2) El abuso en el ejei icio de las funciones atribuidas al
puesto .

3) Las conductas conr. itutivas de delito doloso relaciona-
das con el servicio o que c usen daño a la Adaiinistración o a .
los administrados .

4) La tolerancia de lo superiores respecto de la comisión ,
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de faltas muv graves de sus subordinados .

5) La grave desconsideración con los superiores, compa-
ñeros o subordinados .

6) Causar daños graves en los locales, material o docu-
mentos de lo ; servicios .

7) Interiernir en un procedimiento administrativo cuando
se dé alguna le las causas de abstención legalmente señaladas .

8) La emisión de informes y la adopción de acuerdo s
manifiestame nte ilegales cuando causen perjuicio, a la Admi-
nistración o a los ciudadanos y no constituyen falta muy grave .

9) La fa lta de rendimiento que afecte al normal funciona-
miento de lo!, servicios y no constituya falta muy grave .

10) No uardar el debido sigilo respecto a los asuntos que
se conozcan por razón del puesto de trabajo desempeñado,
cuando cause n perjuicio a la Administración o se utilicen en
provecho propio .

6) La falta notoria cl :; rendimientó cuanao suponga inhi-
bición en el cumplimienti de las tareas encornendadas .

7) La violación de la imparci•lidad política, utilizando
facultades p•blicas con ei fin de influir en procesos electora-
les de cualquier naturale, a y ámbito .

8) El incumplimient, de las normas sobre incompatibili-
dades .

9) La obstaculizac I 5n del ejercicio d -, las libertades
p,blicas y de los derechos sindicales .

10) La realización d ; actos dirigidos a coartar el ejerci-
cio legal del derecho de l elga .

11) La participaciói i en huelgas cuando esté expresa-
mente prohibido por la U y .

1 12) El incumplimiei to de la obligación de atender a los
servicios mínimos en cal de huelga .

13) La realización d . ° actos limitativos de la libre expre-
sión del pensainiento, ide . s y opiniones .

11) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones
de procedimi,:nto en materia de incompatibilidades, cuando no
suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad .

12) El i ►cumplimiento injustificado de la rornada de tra-
bajo que acumulado suponga un mínimo de diez horas al mes .

13) La tercera falta injustificada de asistencia en un
período de tres meses, cuando las dos anteriores hubieren sido
objeto de san ;;ión por falta leve .

14) La l,rave perturbación del servicio .

15) El itentado grave a la dignidad de los trabajadores
o de la Admi-tistración .

16) La g rave falta de consideración con los administrados

17) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los siste-
mas de control de horarios o a impedir que sean detectados
los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo .

A efectcs de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por
mes, el periodo comprendido desde el día primero al wltimo de
cada mes natural .

c) Serán faltas muy graves las siguientes :

1) El in(umplimiento del deber de fidelidad a la Consti-
tución o al Es atuto de Autonomía, en el ejercicio de la función
pyblica .

2) Toda actuación que suponga discriminación por ra-
zón de raza, ; .exo, religión, lengua, afiliación política o sindi-
cal, opinión, lugar de nacimiento o vecindad o cualquier
otra condicié n o circunstancia personal o social .

3) El ab indono del servicio .

4) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos .

5) La publicación o la utilización indebida de secre-
tos oficiales así declarados poi Ley o clasificados como tales .

14) Causar daños muy graves por negligencia inexcusable
o mala fe en el patrimoni, de la Comunidad Autónoma.

15) Haber sido sa cionado por la comisión de tres
faltas calificadas como gri ves en el período de un año .

3 .- Las sanciones qui podrán imponerse en función de
la calificación de las faltam serán las siguiente ; ; :

a) Por faltas leves :
- Apercibimiento .

b) Por faltas graves :
- Suspensión de e} ipleo y sueldo por tiempo inferior

a 3 años .
- Traslado forzosi sin derecho a indemnización, no

pudiendo obtener el trabaj, Rdor sancionado nue vo destino, por
ning•n procedimiento, en 1 : localidad desde la que fue traslada-
do durante un año .

c) Por faltas muy gr: i ves :
- Suspensión de c npleo y sueldo por tiempo que no

podrá ser superior a seis aios ni inferior a tre: ., años .

- Traslado forzosu sin derecho a indc.mnización, no
pudiendo obteiter el trabaj ; dor sancionado nuevo destino, por
ning•n procedimiento, en 1 : localidad desde la. que fue traslada-
do durante tres años .

- Despido .

Artículo 53.- Procedimien o y graduación de as faltas .

1 .- El procedimiento de imposición de sanciones se su-
jetará a lo dispuesto para 1 resto del person il al servicio de
la Administración P*blica tegional, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa aboral correspondiente .

2.- Para la graduacié de la gravedad o levedad de las
faltas se atenderá a los sig .ientes criterios :

a) Gradd de intencio r alidad .
b) Grado en que se I ayá atentado a la le galidad y al in-

terés p .blico.
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madre suponga riesgo para su salud .

b) En el supuesto de adopción, si el hijo adoptado es
menor de nueN e meses, la suspensión tendrá una duración máxi-
ma de ocho semanas, contadas a partir de la resolución judicial
por la que se constituye la adopción . Si el hijo adoptado es
menor de cin(o años y mayor de nueve meses, la suspensión
tendrá una duración máxima de seis semanas . En el caso de que
el padre y la inadre trabajen, sólo uno de ellos podrá ejercitar
este derecho .

c) Privac ión de libertad del trabajador, mientras no exis-
ta sentencia condenatoria firme mediante la que se imponga
pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial
para cargo p•t lico ,

d) En lo:• supuestos en los que se declare la situación de
excedencia fo: zosa.

Artículo 50.- Excedencia forzosa.

1 .- Los t abajadores serán declarados en excedencia for-
zosa en los siguientes supuestos :

a) Por la designación o elección para un cargo p•blico o
función sindic al electiva de ámbito provincial o superior, de
acuerdo con l :)s Estatutos del Sindicato, que imposibilite la
asistencia al tiabajo o cuando se perciban retribuciones perió-
dicas por el ej ;;rcicio de tales cargos o funciones sindicales .

b) Cuando el trabajador pase a prestar servicios en los
gabinetes de l ,~ Presidencia y de las Consejerías de la Comuni-
dad Autónom,, o cuando sea nombrado para el desempeño de
cargos similanss en otras Administraciones P~blicas .

2 . Excedencia volunt tria por interés particular :

Procederá conceder a excedencia volun taria cuando el
trabajador lo solicite por interés particular . En este caso, la
concesión podrá suspender ;e durante un máx.imo de tres me-
ses por razones de servic o ; para obtenerla„ deberá haberse
completado, como mínimc un año de antig;edad desde que se
accedió a la correspondie te categoría profes .ional o desde el
reingreso .

La permanencia en es e tipo de excedenc a voluntaria no
podrá ser inferior a dos añ +s ni superior a cinco .

3 .- Excedencia,volun irria por incompatibilidad :

El trabajador que c mo consecuencia de la normati-
va de incompatibilidades, eba optar por un puesto de traba-
jo quedará en el que cesari en situación de e :M.c :edencia volun-
taria por incompatibilidad Este tipo de exceclencia se regi-
rá por lo establecido con carácter general para el resto del
personal al servicio de la .dministración P•bli,-a de la Región
de Mur.cia.

CAPITULO DECIMOCUARTO

Régimt n disciplinari o

Artículo 52 .- Faltas y san( ones .

1 .- Los trabajadores p drán ser sancionados por la Admi-
nistración P .blica Regional n virtud de incumplimientos labo-
rales, de acuerdo con la gra luación de faltas y sanciones que se
establecen en este artículo, ;in perjuicio de las responsabilida-
des civiles o penales en qu• pueda haberse incurrido .

c) Por el cumplimiento del servicio militar, obligatorio o
voluntario, o prestación social sustitutoria .

2 .- La ex :;edencia forzosa dará derecho a la conservación
del puesto y a: cómputo de la antigi.rdad durante su vigencia .

3 .- El rei igreso deberá ser solicitado en el plazo máximo
de treinta días desde que se produce el cese en la situación que
originó la declaración de excedencia forzosa, declarándosele, de
no hacerlo, en excedencia voluntaria por interés particular .

Artículo 51 .- : ?xcedencia voluntaria.

1 .- Excecencia voluntaria por el cuidado de hijos :

Los trab, jadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no supi°rior a tres años, para atender al cuidado de cada
hijo, tanto cuarndo lo sea por naturaleza como por adopción, a
contar desde 1 , fecha de nacimiento de éste .

Los suce : ;ivos hijos darán derecho a un nuevo período de
excedencia qui°•, en su caso, podrá fin al que se viniera disfru-
tando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno de ellos
podrá ejercitar este derecho .

Durante e 1 primer año, a partir del inicio de cada .situación
de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la reserva de su
puesto de trabajo y a que el citado período sea computado a
efectos de antigiedad. Finalizado el correspondiente periodo de
excedencia voluntaria por el cuidado de hijos, en caso de no
incorporación, el trabajador pasará a la situación de excedencia
voluntaria por interés particular.

2 .- Las faltas disciplir rias°de los trabajacl ores, cometidas
con ocasión o como cons( .;uencia de su tral , ajo, podrán ser
calificadas : leves, graves y nuy graves .

a) Serán faltas leves 1 s siguientes :

1) La incorrección coi el público, superiorm, compañeros
o subordinados .

2) El descuído o neg : gencia en el cumplimiento de sus
funciones .

3) La falta de asistenc a al trabajo sin causa justificada de
un día .

4) El incumplimiento njustiñcado del horario de trabajo,
cuando no suponga falta gi ve .

5) El incumplimiente de los deberes y obligaciones del
trabajador, siempre que no c,ban ser calificado scomo falta muy
grave o grave .

b) Serán faltás graves as siguientes :
1) La falta de obedier ia a los superiores y autoridades .

2) El abuso en el ejer icio de las funciomes atribuidas al
puesto .

3) Las conductas constitutivas de delito doloso relaciona-
das con el servicio o que c : ¡usen daño a la Administración o a
los administrados .

4) La tolerancia de los superiores respecto de la comisión
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de faltas muy graves de stts subordinados .

5) La grave desconsideración con los superiores, compa-
ñeros o subordinados .

6) Caui,ar daños graves en los locales, material o docu-
mentos de los servicios.

7) Intervernir en un procedimiento administrativo cuando
se dé alguna de las causas de abstención legalmente señaladas .

8) La emisión de informes y la adopción de acuerdo s
manifiestam(nte ilegales cuando causen perjuicio, a la Admi-
nistración oi los ciudadanos y no constituyen falta muy grave .

9) La fa Ita de rendimiento que afecte al normal funciona-
miento de lo;, servicios y no constituya falta muy grave .

6) La falta notoria ( l rendimiento cuanclo suponga inhi-
bición en el cumplimienb: de las tareas encornendadas .

ry

7) La violación dc la imparcilidad política, utilizando
facultades p .blicas con e fin de influir en p ocesos electora-
les de cualquier naturale i a y ámbito .

8) El incumplimien(1 - de las normas sobre incompatibili-
dades .

9) La obstaculizaci ín del ejercicio d -, las libertades
p~blicas y de los derechos sindicales .

10) La realización d : actos dirigidos a coartar el ejerci-
cio legal del derecho de 1 ielga .

11) La participacióu en huelgas cuando esté expresa-
mente prohibido por la L. : y .

10) No ;uardar el debido sigilo respecto a los asuntos que
se conozcan por razón del puesto de trabajo desempeñado,
cuando causc n perjuicio a la Administración o se utilicen en
provecho prcpio .

11) El ii icumplimiento de los plazos u otras disposiciones
de procedimi :mto en materia de incompatibilidades, cuando no
suponga mantenimiento de una situación de incompatibilidad .

12) El i rcumplimiento injustificado de la jornada de tra-
bajo que acurnulado suponga un mínimo de diez horas al mes .

13) La tercera falta injustificada de asistencia en un
período de tres meses, cuando las dos anteriores hubieren sido
objeto de san ;;ión por falta leve .

14) La 3!rave perturbación del servicio .

15) El itentado grave a la dignidad de los trabajadores
o de la Admi,ristración . .

16) La grave falta de consideración con los adminis trados.

17) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los siste-
mas de control de horarios o a impedir que sean detectados
los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo .

A efectc s de lo dispuesto en este artículo, se entenderá por
mes, el periodo comprendido desde el día primero al iltimo de
cada mes natural .

c) Serán faltas muy graves las siguientes :

1) El in( umplimiento del deber de fidelidad a la Consti-
tución o al Es :atuto de Autonomía, en el ejercicio de la función
p,blica .

2) Toda actuación que suponga discriminación por ra-
zón de raza, !+exo, religión, lengua, afiliaciM política o sindi-
cal, opinión, kugar de nacimiento o vecindad o cualquier
otra condicién o circunstancia personal o social .

3) El ab rndono del servicio .

4) La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que
causen perjuicio grave a la Administración o a los ciudadanos .

5) La publicación o la utilización indebida de secre-
tos oficiales así declarados por Ley o clasificados como tales.

12) El incumplimiei to de la obligación de atender a los
servicios mínimos en ca s ) de huelga .

13) La realización d~ ; actos limitativos c e la libre expre-
sión del pensamiento, ide : s y opiniones .

14) Causar daños muy graves por negligencia inexcusable
o mala fe en el patrimoni : de la Comunidao Autónoma.

15) Haber sido sa cionado por la comisión de tres
faltas calificadas como gri ves en el período de un año .

3 .- Las sanciones qui podrán imponerse en función de
la calificación de las falta¡ serán las siguiente> :

a) Por faltas leves :
- Apercibimiento .

b) Por faltas graves :
- Suspensión de ei zpleo y sueldo por tiempo inferior

a 3 años .
Traslado forzosi - sin derecho a indemnización, no

pudiendo obtener el trabaj, dor sancionado nue vo destino, por
ning-n procedimiento, en 1 : localidad desde la que fue traslada-
do durante un año .

c) Por faltas muy graves :
- Suspensión de e npleo y sueldo por tiempo que no

podrá ser superior a seis atos ni inferior a tre:,, años .

- Traslado forzos, sin derecho a ind.-mnización, no
pudiendo obtener el trabaj ; dor sancionado nuevo destino, por
ning-n procedimiento, en 1. . localidad desde la que fue traslada-
do durante tres años .

- Despido .

Artículo 53.- Procedimien o y graduación de as faltas .

1 .- El procedimiento ie imposición de sanciones se su-
jetará a lo dispuesto para 1 resto del personal al servicio de
la Administración P-blica Zegional, sin perjuicio de lo dis-
puesto en la normativa aboral correspondiente .

2 .- Para la graduacié de la gravedad o levedad de las
faltas se atenderá a los sigt .ientes criterios :

a) Grado de intencio : alidad .
b) Grado en que se haya atentado a la le ;alidad y al in-

terés p•blico.
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c) Grado de perturbación producida en los servicios .
d) Daños producidos a la Administración o a los adminis-

trados .
e) La reincidencia.

Artículo 54 .- Prescripción .
Las falta> leves prescribirán a los diez días, las graves a

los veinte días, y las muy graves a los sesenta días, a partir de
la fecha en que la Administración tuvo conocimiento de su
comisión y, e¡¡ todo caso; a los seis meses de haberse co-
metido . Dichos plazos quedarán interrumpidos por cualquier
acto preliminar o propio del expediente instruido, siempre que
su duración, °n conjunto, no supere el plazo de seis meses
salvo que meciare culpa del trabajador expedientado .

Artículo 55

Todo trabajador podrá dar cuenta por escrito, por si
mismo o a través de sus representantes, de los actos del
personal de Lr Adminis tración P•blica Regional que supongan
falta de respe u) a su intimidad o a la consideración debida a
su dignidad humana ó laboral . La Administración, a tra-
vés del órgano directivo a que estuviera adscri to el interesa-
do, abrirá la oportuna información e instruirá, en su caso, el
expediente disciplinario que proceda .

CAPITULO DECIMOQUINT O

Promoción y formación profesional

trabajador podrá solicitar la reducción de la misma en un
rr•mero de horas igual a la ,nitad de las que dedique a la asis-
tencia a las clases, con red Rcción de sus retriEuciones en la
misma proporción . En ar bos supuestos, el rabajador ten-
drá derecho al disfrute d( los permisos ret.ri buidos necesa-
rios para concurrir a exárr nes, siempre Aue se acredite que
la realización de los mism( ; coincide con la jornada de traba-
jo .

c) Cuando exista un régimen de turnos Je vacaciones,
los trabajadores que asistar a esta clase de cursos podrán soli-
citar qué su turno coincid con el tiempo de :)reparación de
exámenes .

El trabajador solicitar de la dirección del Centro en que
preste servicios, y con un mínimo de un me: :, de antelación,
la asistencia al curso acon pañando programa lel mismo .

Por la Administració P,blica Regional se apreciará la
oportunidad de la acción fc mativa . De estima:-se convenien-
te se podrá conceder perm ;o retribuido, o no retribuido, y, en
su caso, podrá, asimismo, aitorizarse gastos de inscripción así
como las indemnizaciones derivadas de la comisión de ser-
vicio .

Los acuerdos adoptadc ; serán comunicados a la Comisión
Paritaria.

3 .- Cursos de recon ersión y perfeccio iamiento pro-
fesional de carácter obligat rio organizados por la Administra-
ción R blica Regional :

Artículo 56

De coni ormidad con lo previsto en el artículo 22 del
Estatuto de lo ; Trabajadores, y para facilitar la promoción y
formación protesional en el trabajo, el personal afectado por el
presente Convenio tendrá los siguientes derechos y beneficios
seg-n las clases de formación que se indican a continuación :

1 . Estudios para la obtención de un título académi-
co o profesional :

Los trabajadores que realicen los estudios contemplados
en el presente apartado tendrán derecho, para la asistencia a
las clases, a e jercitar la preferencia para elegir turno de tra-
bajo, si tal es el régimen instaurado en el centro, o a la
adaptación de la jornada ordinaria cuando'la organización del
trabajo lo pernáta . El mantenimiento del turno de trabajo queda
supeditado a l,i periódica acreditación del correspondiente apro-
vechamiento académico, y en especial, a las necesidades del
servicio.

Tendrán derecho, asimismo, a los días de licencia retri-
buida para coricurrir a exámenes en los términos establecidos
en el presente Convenio .

2.- Curses de pérfeccionamiento profesional no organi-
zados por la Administración P•blica de la Region de Murcia :

Los trabajadores que soliciten los cursos a que se refiere
este apartado 7 endrán derecho :

a) A la adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para
la asistencia a los cursos, cuando la organización del trabajo lo
permita .

La Dirección Genera de la Función P~blica organizará
Cursos directamente o en régimen' de conc erto con cen-
tros oficiales o reconocidc , seg,n las modalidades siguientes :

a) De reconversión rofesional por transformación o
modificación de los come idos de la Admini3tración P.' blica
Regional para asegurar 1 estabilidad del trabajador en su
empleo .

b) De perfeccionamic ► to profesional para la adaptación
del trabajador a las modil eaciones técnicas operadas en el
puesto de trabajo . Estos ci;sos se organizarán, al menos, cada
cuatro años .

En ambos supuestos, el tiempo de asist : ncia al curso
se considerará como tiemp de trabajo a todos ; los efectos .

CAPITUL( DECIMOSEXTO

Sal .id laboral

Artículo 57 .

Los empleados públic )s tienen derecho a una protección
eficaz de su integridad físi a y su salud en el trabajo . A estos
efectos, la Administración iene el deber de promover, formu-
lar y aplicar una adecuada política de prevenjión de riesgos,
comprometiéndose con el +' .omité de Empresa a colaborar es-
trechamente para elevar lo niveles de salud y seguridad en el
trabajo en la Administraci( n P-blica Regional .

Artículo 58 .- Comisión Rt ional de Salud Laboral .

b) Si la organización del trabajo no permitiera la adapta- Sin perjuicio de la re ulación que se esta :)lezca en la le-
ción de jornada, a que se refiere el apartado anterior, el gislación sobre salud labor l, el Comité de Empresa participa-
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rá en la Comisión Regional de Salud Laboral .

La Comisión Regional de Salud Laboral tendrá, entre
otras, las siguientes funciones :

a) PronEover la difusión, divulgación y conocimiento de la
Ley de Salu, í Laboral, en el ámbito .de la Administración Pú-
blica de la R egión de Murcia .

b) Parti ;;ipar en la elaboración del mapa de riesgos de cada
ámbito .

c) Participar en la elaboración de planes y programas ge-
nerales de p i evención y en su puesta en práctica.

d) En general, formular las propuestas que consideren
oportunas er esta materia a fin de lograr una normal y eficaz
aplicación dt ~ la normativa de salud laboral .

1 .- Sin perjuicio de o dispuesto en los artículos siguien-
tes, las medidas o actuac imes de acción soc .al que afecten al
personal laboral, deberár, realizarse con arre€ ;lo a criterios de
homogeneidad respecto ( 1 :;1 resto del persona al servicio de la
Administración Prblica R gional .

2 . Las cantidades c ie por los conceptc s que se detallan
en los artículos siguientf ; pueda percibir ~::1 personal laboral
no tienen el carácter leg ; de salario, sino el de complemen-
to a las prestaciones asis, enciales y, en consecuencia, estarán
excluidas de cotización a la Seguridad Social .

La aplicación de los :;réditos presupuesurios para la aten-
ción de las ayudas conter ,pladas en el presente capítulo se su-
jetará, en todo, caso a cri : rios de igualdad y :)bjetividad en su
concesión .

Artículo 63 .- Ayudas pa ► estudios .

CAPITULO DECIMOSEPTIM O

Fomento de empleo

Artículo 5 9

Dentro de la política de promoción del empleo en el
ámbito de la Administración, la jubilación será obligatoria al
cumplir el tribajador la edad de 65 años .

La eda(l de jubilación, establecida en el párrafo anterior,
se considerará sin perjuicio de que todo trabajador pueda
completar lc s períodos de carencia para la jubilación, siempre
que faltaran un máximo de dos años para alcanzar el mínimo
exigido por ; a legislación vigente, en cuyo supuesto la jubila-
ción obligat)ria se producirá al completar el trabajador dichos
períodos de .wencia en la cotización a la Seguridad Social .

Artículo 6 0

1 .- Todos los trabajadores con edades comprendidas en-
tre los 60 y (4 años de edad, que de conformidad con las dis-
posiciones v igentes tengan derecho a ello, podrán jubilarse de
forma voluniaria, debiendo solicitarlo con seis meses de ante-
lación.

2 .- La Administración Pública Regional podrá utilizar, en
aquellos supirestos en que así se determine, las modalidades de
jubilación parcial y contratos de relevo previstos en la legisla-
ción vigente .

3 .- Los trabajadores a que se refieren los apartados an-
teriores devengarán las pensiones que legalmente le correspon-
dan por sus años de cotización a la Seguridad Social .

Articulo 61

Los supuestos de disminución de facultades de los traba-
jadores de la Administración P•blica de la Región de Murciá
que, por exigencias especiales de las funciones que tienen en-
comendadas . requieren aptitudes físicas determinadas que se
pierden por ]o general en edades anteriores a la de jubilación,
se resolverár de acuerdo con la normativa aplicable a los fun-
cionarios pRblicos .

CAPITULO DECIMOCTAV O

Acción socia l

Artículo 62. - Principio general .

El personal laboral ijo incluido en el, ámbito subjetivo
del presente Convenio po : rá optar a la concesión de ayudas de
estudios, con la misma e > ensión, términos .y condiciones que
las que se establezcan p : ra el personal funcionario de la Ad-
ministración Pública Reg 3nal .

Artículo 64 .- Anticipos 1 1 eintegrables .

1 .- Los trabajadore fijos de la Admin stración Pública
Regional podrán solicitar anticipos reintegrayles para atender
necesidades extraordinari s, siempre que re 5nan los requisi-
tos generales y específici ; que, en cada caso, se establezcan
por Orden de la Consejeri i de Hacienda y Administración Pú-
blica .

2 .- En ningún casc podrá la Adminiatración estable-
cer otros requisitos ni , tras condiciones 12;f-nerales distintas
a las que puedan resultar exigibles por idént cos conceptos al
personal funcionario . La -,oncesión de antir.ipos se subordi-
nará siempre a las dispi libiiidades presupuestarias del ejer-
cicio correspondiente .

3 .- Las normas para la tramitación de anticipos del per-
sonal laboral fijo deberán -,ontemplar, necesariamente, la par-
ticipación del Comité de ?mpresa en el examen de las solici-
tudes, valoración de las ircunstancias alegadas y propuesta
de concesión o denegaci : n de las mismas .

Artículo 65 .- Complemej _o de incapacidad laboral transitoria .

1 .- Los trabajadore que se hallen en situación de
incapacidad laboral transil, ria derivada de cualquier contingen-
cia, tendrán derecho desd, al primer día y hasta tanto per-
sista dicha situación, a a percepción de an complemento
equivalente a la diferenc ~ entre las prestaci mes que reciban
de la Seguridad Social y 100 por 100 del —alario real .

A estos efectos, se e tiende por salario ieal, el integrado
por los siguientes concepl )s :

- Salario base .
- Complemento de << itigsedad .
- Plus de destino .
- Complemento espe i ;ífico .
- Productividad fija .

2 .- La pérdida, ann!ación o suspensi5n del subsidio
para incapacidad laboral 1 ansitoria declarada )or la Adminis-
tración de la Seguridad Social, por causa imputable a los
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trabajadores, surtirá idénticos efectos en cuanto a la percep-
ción del complemento a que se refiere el apartado anterior, sin
perjuicio de las obligaciones de reintegro y de la responsa-
bilidad disciplinaria que pueda resultar exigible en cada caso .

CAPITULO I 1-XIMONOVENO

Derechos d e representació n

El tiempo le duración de la situación de incapacidad la-
boral transitoria será considerado como días de trabajo efecti-
vo a efectos del abono de pagas extraordinarias y vacaciones .
Artículo 66 .- Servicio militar o prestacion social sustitutoria .

La Administración P•blica Regional abonará a los traba-
jadores fijos, er, el momento de su incorporación a filas o
a la prestación si rcial, una gratificación equivalente a las pagas
extraordinarias de junio y diciembre que le hubieran correspon-
dido .

Artículo 67 .- A, : tividades socioculturales .

La Administración Pública Regional fomentará la prác-
tica de actividacies sociales, culturales, recreativas y deporti-
vas, prestando en todos los casos la colaboración técnica
necesaria para la consecución de los objetivos sociales .

El persona laboral tendrá derecho a la utilización y dis-
frute de las instalaciones deportivas, bibliotecas y cualesquie-
ra otros Centros de la Comunidad Autónoma, para la réa-
lización de actividades socioculturales, recreativas y de tiem-
po libre, en los términos que reglamentariamente se establez-
can y en todo caso en igualdad de condiciones que el res-
to del personal il servicio de la Administración Pública Re-
gional .

Artículo 68.- Ropa de Trabajo .

1 .- Aquellcs colectivos de trabajadores cuyas actividades,
tareas o circunstancias así lo exijan, dispondrán de ropa de tra-
bajo adecuada a sus funciones, que les facilitará anualmente la
Administración l1,blica Regional, procurándose la entrega de la
ropa de invierno en la primera quincena de octubre y la de
verano, en la primera de mayo .

2 .- A propuesta de cada Consejería y Organismo Autóno-
mo, previo informe de la Comisión Paritaria y de la Dirección
General de Patri,nonio, la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración PIblica delimitará los colectivos que dispongan de ropa
de trabajo, así como su composición y control .

3 .- La ropa de trabajo será de igual color y características
para todos los trabajadores pertenecientes a un mismo colecti-
vo y que desempeñen las mismas funciones, con independen-
cia del lugar,Centro Be trabajo o Consejería donde se presten sus
servicios .

4 .- La Administración Pública Regional procederá a la
contratación centralizada de la ropa de trabajo a través de la
Dirección General de Patrimonio de la Consejería de Hacien-
da y Administrac ión Pública . En las comisiones técnicas que se
convoquen al objeto de informar la correspondiente adjudica-
ción participarán los representantes sindicales elegidos a tal fin
por la Comisión Paritaria .

Artículo 69 .- Oiras prestaciones de carácter social .

El personal laboral podrá optar a la concesión de cualquier
modalidad de ayuda social que en el futuro establezca para el
personal funcionario de la Administración Regional .

Artículo 70 .- Comité de Em resa.

1 . El Comité de Empre a es el órgano representativo y
colegiado de los trabajadore: en la Empresa o C'entro de tra-
bajo para la defensa de sus .i tereses .

2 . A estos efectos, se ( ntenderá que constituye un -•.nico
Centro de trabajo la totalida de los establecin ► ,entos depen-
dientes de la Administracie P~blica Regional .

Artículo 71 .- Secciones Sinc cales .

1 .- La Administración 1 íblica Regional respetará el de-
recho de todos los trabaja, ores a sindicarse libremente .
Admitirá que los trabajado s afiliados a un S .ndicato pue-
dan celebrar reuniones, reca dar cuotas y distribuir informa-
ción sindical fuera de horas o ,- trabajo, sin perturbar la activi-
dad normal del trabajo . No Fidrá condicionar el e mpleo de un
trabajador al hecho de que esté o no afiliado, o renuncie
a su afiliación sindical, y ti npoco despedirle o perjuditarle
de cualquier otra forma a cai ;a de su afiliación c de su activi-
dad sindical .

En los Centros de traba ) existirán tablone : de anuncios
en los que los Sindicatos d bidamente implarrtados podrán
insertar los comunicados .

2 .- Las Organizaciones indicales podrán establecer sec-
ciones sindicales de acuerdo on sus Estatutos .

En los Centros de tráb : o de más de cien trabajadores,
las secciones sindicales de lc . Sindicatos que hayan obtenido
más del 10% de los votos en la elección al Comité de Em-
presa tendrán los siguientes erechos :

- Disponer de un local ,decuado, apto y db e uso exclusi-
vo para su actividad sindica

l- Nombrar un delega( ) sindical que gozará de los
mismos derechos, garantías competencias para el cumpli-
miento de sus funciones que las establecidas legalmente para
el Comité de Empresa . En l ( ; Centros de más Je doscientos
cincuenta trabajadores podrs i nombrarse dos d ;legados sin-
dicales .

A requerimiento de la Organizaciones Sindicales, la
Administración P~blica Regic ial deducirá de la n o ímina de los
trabajadores el importe de la ~uota sindical conespondiente,
previa la autorización escri a del trabajador .

3 .- La Administración Pi Wica Regional y las Organizacio-
nes Sindicales más representai vas podrán acordar sistemas que
permitan la realización de la> tareas sindicales en favor de un
determinado n .mero de trabá dores que pertenezcan a una de
dichas Organizaciones .

4 .- Los delegados sind ales disfrutarán de los mismos
derechos y garantías que los t,presentantes de los trabajadores
en el Comité de Empresa .

Artículo 72.- Garantías de lo representantes de l :)s trabajado-
res .
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1 .- Además de las garantías previstas en los apartados a),
b), c) y d) del artículo 68 del Estatuto de los Trabajadores, los
miembros del Comité de Empresa dispondrán de un crédito de
40 horas niensuales retribuidas.

La u1 ilización del crédito de horas tendrá carácter prefe-
rente, con la •nica limitación de la obligación de comunicar
previamewe su inicio, así como la incorporación al trabajo en
el momento de producirse .

2 .- L)s miembros del Comité de Empresa de la misma
candidatur r que así lo manifiesten podrán proceder, previa co-
municació ; i a la Dirección General de la Función P•blica, a la
acumulaci ( !,n de los créditos de horas que les correspondan, sin
que ésta s~ : pueda efectuar en cuantía superior a diez horas
mensuales a favor del personal laboral que ocupe puestos de
trabajo prc vistos por el procedimiento de libre designación .

- La hora y el lug .r de la celebración .
- El orden del día
- Los datos de los firmantes que acrediten estar legitima-

dos para convocar la rc : inión, de conformidad con lo dispues-
to en el apartado primf o .

Si antes de las ve iticuatro horas ante •iores a la fecha de
la celebración de la reu ión, la Autoridad a3ministraUva com-
petente no formulase ob eciones a la misma raediante resolución
motivada podrá celebr, se sin otro requisito posterior .

Los convocantes le la reunión serár, responsables del
normal desarrollo de la misma . .

6 .- En los Centros áe trabajo, con varios turnos de traba-
jo, las asambleas se real zarán en aquellas horas en las qué co-
incidan mayor nRmero e 1 1 . trabajadores .

3 .- La Administración Pública Regional relevará del tra-
bajo, sin p, :~rjuicio de su remuneración, a aquel trabajador que
designe la Jrganización Sindical que cuente con, al menos, el
60 por 100 de los miembros del Comité de Empresa . Dicha
designación se solicitará por el representante legal de dicha
Organizaci :ín en la Administración P•blica Regional mediante
escrito diri ;ido al Director General de la Función Pública .

4 .- E l trabajador liberado de conformidad con los apar-
tados anter ores de este artículo, tendrá derecho a la'reserva del
puesto de ti abajo y destino que viniera desempeñando, así como
a la percepción de la totalidad de las retribuciones fijas y
periodicas ¡1e devengo mensual, sin que en ning•n caso, puedan
computarse a estos efectos, retribuciones por servicios presta-
dos fuera de la jornada reglamentaria .

El tiempo transcurrido en esta situación especial será com-
putable a e'ectos de antig;edad, experiencia y demás derechos
laborales .

Artículo 73.- Reuniones .

1 .- El Comité de Empresa y las Organizaciones Sindica-
les, directarnente o a través de los delegados sindicales, podrán
convocar re uniones en los Centros de trabajo .

2 .- Las reuniones en el Centro de trabajo se autorizarán
fuera de la> horas de trabajo, salvo acuerdo entre el órgano
competente en materia de personal y quieñes estén legitimados
para convo car las reuniones a que se refiere el apartado ante-
rior . En este %Óltimo éaso, sólo podrán concederse autorizaciones
hasta un mi de treinta y seis horas anuales . De éstas, die-
ciocho corr~sponderán a las secciones sindicales y el resto al
Comité de 13mpresa .

3 .- Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de
la jornada oe trabajo, la convocatoria deberá referirse a la to-
talidad del ( :olectivo de que se trate, salvo en las reuniones de
las seccionc s sindicales .

4 .- En cualquier caso, la celebración de la reunión no
perjudicará la prestación de los servicios .

5 .- Serán requisitos para convocar una reunión los siguien-
tes :

a) Con runicar por escrito su celebración con antelación de
dos días hábiles .

b) En jste escrito se indicará :

Artículo 74 .- Libertad - indical

1 .- La Administr,~ción Pública Regional y el Comité de
Empresa se comprorr, xten a promover aas condiciones que
permitan el pleno desar )llo de la libertad sindical, reconocida
en el artículo 28 de la 1 'onstitución española y en la Ley Or-
gánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertac Sindical .

2 .- En consecuenci i, la Dirección Ger eral de la Función
P•blica y los responsable s de las diferentes unidades orgáni-
cas facilitarán el ejerci : io de las actividad e s sindicales en los
Centros de trabajo . A tal dn dispondrán de un local sindical en
el ámbito de la dministración 1?iíblica Regional,
facilitándoseles con regi, aridad el Boletín Oficial de la Región
de Murcia .

Dispw iciones adicionale s

Primera

El personal laboral .ntegrado en cualquiera de las catego-
rías profesionales que sf establecen en el presente Convenio, y
que no se encuentre en l :osesión de la titulación académica re-
querida en cada categoi a al personal de nuevo ingreso en la
Administración P.•blica ; , egional, disfrutarlÉ i de los mismos de-
rechos que éstos, a los c ; portunc3s efectos de concurso de tras-
lados y provisión de pa stos de trabajo, ex-,epto en aquellos
casos en que la posesión de una determinada titulación acadé-
mica constituya un requi ;ito indispensable para el ejercicio de
las correspondientes fun iones .

Segunda

No obstante lo p a tado, y hasta futui•as compensacio-
nes, se respetarán y con¡ ervarán a título e ;(~?usivamente per-
sonal y subjetivo las sil ,aciones individual .;s que, conside-
radas en su conjunto y en cómputo anual, fueran más bene-
ficiosas que las que se :~tablecen en el preiente Convenio .

Tercera

1 .- Las categorías lirofesionales inclui das en Convenios
Colectivos anteriores y n recogidas expresair .ente en el presen-
te Convenio se declaran i extinguir, sin perj uicio de los dere-
chos adquiridos por los irabajadores pertene - ientes a las mis-
mas .

2 .- Con efectos de de julio de 1993 : ;e establece la si-
guiente equivalencia de 1)s niveles retributivos :
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Niveles de este Convenio Niveles del Convenio anterior catoria de pruebas selecti-, is de adecuación nr,-diante ascenso
o cambio de categoría, en'. is que podrán parti.-ipar voluntaria-
mente los coletivos de peri rnal laboral fijo que así se determi-
ne.

A 1

B tI

C III

D v

E VI

3 .- En el supuesto de que las citadas pruebas no se reali-
cen con cargo a vacantes t Kistentes o al 10 pcr 100 adicional
de las vacantes incluidas n la oferta p•blica de empleo, los
puestos de trabajo de los spirantes que las hayan superado
podrán ser adecuados a la iueva categoría, pre .vio informe de
la Consejería de Haciend y Administraciór Pública . En su
defecto, dichos aspirantes uedarán habilitados para el desem-
peño de los puestos corre pondientes a la nue va categoría, a
través de los procedimient s de provisión reglamentariamente
establecidos .

Disposic )nes transitoria s

3 .- Con los mismos efectos de 1 de julio de 1993,1os tra-
bajadores pertenencientes a las distintas categorías profesiona-
les del Nivel IV del Convenio Colectivo de 26 de septiembre
de 1989 se integran en el Nivel retributivo D del presente Con-
venio consolidando como Nivel de plus de destino mínimo el
16 .

Primera

Si la actual retribucic n periódica de deteiminados traba-
jadores, incluyendo todos los conceptos y examinados en su
conjunto y cómputo anual, rere superior a la establecida en este
Convenio, deberá ser respe ada aquella en lo que exceda, con-
siderándose como coml lemento personal transitorio y
absorbible el exceso .

Cuarta

En relación con las futuras transferencias de personal que
se puedan producir a esta Comunidad Autónoma, los trabajado-
res que se integren en este Convenio serán clasificados
profesionalmente de acuerdo con los requisitos exigidos para la
pertenencia a los distintos niveles y categorías profesionales y
con las funciones desempeñadas .

Quinta

La Admanistración Pública Regional y el Comité de Em-
presa procederán a la realización de cuantos estudios y propues-
tas sean necesarios para posibilitar la integración en el régimen
jurídio funcionarial del personal laboral al servicio de la Admi-
nistración P.,blica Regional .

A tal efecto, se constituirá un Grupo de Trabajo perma-
nente a partir del día siguiente al de la firma del presente Con-
venio Colectivo. Dicho Grupo de Trabajo establecerá, en su
primera sesión, su régimen de funcionamiento y calendario de
actuaciones .

En todo caso, el incrr mento anual que se fije con carác-
ter general para las retribuc ones del personal lahoral, excluidos
trienios, sólo se destinará-e un 50 por ciento, a la absorción de .
complementos personales transitorios reconocidos .

Del incremento de 1' 1 9695 por 100 de 1,is retribuciones
respecto al ejercicio de 19,12 establecido con c .arácter general
en este Convenio para las n . tribuciones, excluidos trienios, sólo
se destinará en un 50 por 1 0 a la absorción de 1 os complemen-
tos personales y transitoric reconocidos en el Convénio ante-
rior .

Segunda

Los capataces de acl vidades docentes iuitegrados en la
categoría "a extinguir" de ' écnicos no Titulados, percibirán el
sueldo base establecido p.ira la citada categoría, así como, y
mientras desempeñen las c,rrespondientes funciones, un com-
plemento por trabajos de si. perior categoría quc ; se hará efecti-
vo en 12 mensualidades, } cuyo importe vendrá determinado
por la diferencia existente asta alcanzar, en cómputo anual, el
sueldo base fijado para el r vel retributivo B del presente Con-
venio .

Sexta

1 .- La Cansejería de Hacienda y Administración P,blica,
previa negociación con el Comité de Empresa, establecerá los
procedimientos de racionalización adminis trativa necesarios
para adecuar los recursos humanos existentes a l as necesidades
de los servicios .

2 .- Dichos procedimientos podrán consistir en la convo-

Tercera

En el plazo de 6 mesils a contar desde la publicación de
este Convenio Colectivo e~ el Boletín Oficial de la Región de
Murcia, la Consejería de hlacienda y Administración P~blica,
adaptará la Relación de pucrstos de trabajo a las modificaciones
introducidas por el presenie Convenio .



ivel Denominación Categoría Profesional Titulación exigida al personal de nuevo ingreso Titulación a valorar en la fase de concurso de las corresp .` ,
pruebas de acceso en los concursos de traslados

A

B

Técnicos Titulados Superiores
Psicopedagogos

1 Técnicos Titulados Medio s

Técnicos Especialistas :
Analista

Ayudante Técnico de Microfilmación
Encargado
Encargado de Obra s

D Técnicos Auxiliares :
Albañil

Almacenero

Auxiliar Agrario

Auxiliar de Laboratorio

Auxiliar de Mantenimiento

Auxiliar de Pesca

Basculero

Calefactor
Carpintero
Cocinero
Conductor
Costurero
Chapist a

Electricista

Fontanero

Guardamuelles

Jardinero

Maquinista

Mecánic o

E

Operador Transmisiones
Peluquero
Pintor

Telefonista
Vigil ante de Obras
Vigilante de Serridad
_ . ,, . .,• _. . .

Categorfa única : Personal Subalte rno y de

.

Servicios
con los siguientes grupos de funciones :
Ayudante de Oficios
Personal de Servicios,
Personal Subalterno

Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente
Licenciado en Psicología y/o Pedagogía

Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto Técnico,

Formación Profesional de Tercer Grado o equivalente

B .U .P. Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente
B .U .P. Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente

B .U .P. Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente
B .U .P. Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente
B .U .P. Formación Profesional de Segundo Grado o equivalente

Graduado Escolar, F .P. 1" Grado o equivalente
Graduado Escolar, F .P. 1" Grado o equivalente
Graduado Escolar, F .P . 1" Grado o equivalente
F .P. 1° Grado, Rama Agraria o Diploma de Capataz Agrícola
F.P. 1° Grado, Rama Químic a
Graduado Escolar, F.P. 1" Grado o equivalente
Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente
Graduado Escolar, F .P . 1° Grado o equivalente
Graduado Escolar, F .P. 1 .0 Grado o equivalente
Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente
Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente
Graduado Escolar, F .P. Grado o equivalente
F.P. 1" Grado, Rama Moda y Confección
Graduado Escolar, F.P . 1° Grado o equivalente -

F.P. 1" Grado, Rama Electricidad
F .P. 1' Grado, Rama Construcción y Obras, esp. Fontanería
Graduado Escolar, F.P . 1" Grado o equivalente
Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente
Graduado Escolar, F.P . 1"Grado .o equivalente
F .P. I" Grado, Rama Metal, especialidad Mecánica y/o
FP 1°(irado Rama Autmmnrir5n v/r, F P t° r: .,+ .t n - n —— ; ,

especialidad Mecánica Agrícola

Graduado Escolar, F.P . 1" Grado o equivalente
F .P. 1" Grado, Rama Peluquería y Estética
Graduado Escolar, F.P . 1' Grado o equivalente

Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente

Graduado Escolar, F.P . 1 .° Grado o equivalente

Graduado Escolar, F.P . 1° Grado :?quivaltnte.

Certificado de Escolaridad
Certificado de Escolaridad
Certificado de Escolaridad

F.P . 2 .° Grado, Rama Química, especialidad Laboratorio
o Análisis y Procesos Básicos

F.P . 1° Grado, Rama Construcción y Obras, especialidad Albañilería.

F .P. 1° Gn3do, Rama Maríti mo-Pesquera

F .P. 1 .° Grado, Rama Hostelería y Turismo, especialidad Cocin a

F .P. 1° Grado, Rama Automoción, éspecialidad Mecánica del Automóvil y/o F .P . 1'
Grado Rama ., Metal especialidad Chapista de Automóvil .

F .P. I° Grado, Rama Construcción y Obras, especialidad Máquinas Fijas y Móviles .

F .P. 1° Grado, Rama Construcción y Obras, especialidad Pintura Decora tiva y/o Decora
ción/Pintura .
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ANEXO II

DEFINICION DE FUNCIONES DE LAS CATEGORIAS
PROFESIONALES DEL CONVENIO COLECTIVO

DEL PERSONAL LABORAL AL SERVICIO DE LA
ADMINISTRACION PUBLICA DE LA REGION DE

MURCIA

NIVEL A

ejercer funciones de vigilaa oia y control . Sus c( .metidos consis-
tirán en la distri.bución, pinificación, superv;. sión y correcta
realización del trabajo del )ersonal a sus órdeaies .

Encargados de Obras

Son los trabajadores ue poseen los concm ;imientos técni-
cos generales, experiencia y dotes de mando ; ;uficientes para
ejercer funciones de vigili icia y control sobre obras, talleres,
instalaciones y explotacio~ ~,,s . Sus cometidos consistirán eñ la
distribución, planificación supervisión y correcta realización
del trabajo del personal a us órdenes .

Técnicos Titulados Superiores
Son los crabajadores que estando en posesión del corres-

pondiente título académico de Doctor, Licenciado, Ingeniero,
Arquitecto o equivalente, son contratados en virtud de su
titulación y realizan funciones propias de la misma .

NIVEL B

Técnicos Titulados Medios

Son los ° .rabajadores que estando en posesión del corres-
pondiente título académico de Ingeniero Técnico, Diplomado

Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de
Tercer Grado o equivalente, son contratados en virtud de su

titulación y realizan las funciones propias de la misma .

NIVEL C

Técnicos Especialista s

Técnicos Especialistas

Son los trabajadores que estando en posesión del titulo de
Bachillerato t nificado Polivalente (B .U.P.), Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente, realizan funciones de

ejecución, colaboraciqn y análogas, de acuerdo con su nivel de
titulación y especialización .

Analista s

Són los trabajadores que poseen los conocimientos técni-
cos suficientes para realizar con plena capacitación todo tipo de

ensayos dentro de las diversas especialidades, bajo las órdenes
de un Titulade Superior o Medio .

Ayudantes Técnicos de Microfilmación

Son los, trabajadores que tienen a su cargo la

microfilmaciún de documentos en máquina planetaria ;
microfilmación de documentos en máquinas continuas ; el con-
trol del revelado de microfilm; elaboración de duplicados de
microfilm en sales de plata y en diazo ; control de calidad de
originales y copias de las microformas .

Encargado s

Son los trabajadores que poseen los conocimientos técni-
cos generales, experiencia y dotes de mando suficientes para

1,iIVEL D
Técni= os Auxiliares

Técnicos Auxiliares

Son los trabajadores c ie, estando en pose:aión del tltulo de
Graduado Escolar, Formac ón Profesional de Primer Grado o

equivalente y con conocim „ntos teórico-prácticos de un oficio
o profesión, realizan los t abajos propios del mismo, bajo la
dependencia de su jefe inn ediato .

Albañiles

Son los trabajadores q te desempeñan las uareas propias de
su oficio tales como corre ción de humedades, reposición de

azulejos y baldosas y peq eñas obras en tabiquería, rozas o
escayola y mantenimiento ;eneral del edificio en lo que a su
oficio se refiere ; asimismo realizan la reparación de obras de
fábrica (alcantarillas, tajeo , pasos, etc), coloc,- .ción de señali-
zación vertical, de balizam ;nto y elementos de seguridad (ba-
randillas, barreras, etc .), et .

Almaceneros

Son los trabajadores c ie tienen a su cargo el almacén de
un centro, parque o taller, i .cibir los distintos niedios materia-
les, distribuirlos en las depe dencias del almacén, despachar los

pedidos así como registrar n los libros el moiimiento de en-
tradas y salidas .

Auxiliares Agrarios

Son los trabajadores qte realizan funcione~> propias de su
oficio en labores agropecu rias y forestales, piestan servicios
complementarios en las tarc, is de experimentaci5n, así como el

montaje de instalaciones dc riego e invernaderes, tratamientos
fitosanitarios, manejo de m : quinaria agrícola y : as labores pro-
pias de mantenimiento en l , i.s explotaciones .

Auxiliares de Laboratori i

Son los trabajadores ( ue poseen conocimientos técnicos
elementales, realizan funcic ies carentes de responsabilidad téc-
nica, como preparación de nuestras y otras siniilares, ayudan

a sus superiores en trabajot, que puedan tener una rápida com-
probación y siempre bajo .u vigilancia. Deberán colaborar,
dentro de su nivel de cono imiento, en el mantenimiento en
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perfecto estado del material y equipo a su cargo, así como de
las instalaciones en las que realizan su función.

Auxiliares de Mantenimient o

Son los trabajadores que desarrollan tareas de manteni-
miento general de los centros donde prestan sus servicios .

mecánica, manejo y mi .ntenimiento de vehículos ligeros y
pesados, montaje y desmontaje de piezas para la reparación de
las averías más frecuente,, susceptibles de realizarse en taller, en
ruta o en las obras, ocup.i.ndose de la conservación de los ve-
hículos a su cargo . Se d4,dican al transporte colectivo o sin-
gular, pudiendo transporir asimismo

1
maquir .aria y materiales

diversos .

Auxiliares tie Pesc a

Son lo,,: trabajadores que prestan servicios complementa-

rios en las tareas de inspección, investigación y estudio de la
actividad pe,,quera y acuicultora, ejerciendo las funciones de

toma de muestras, instalación de artes experimentales de pes-
ca, manejo ce embarcaciones de menos de una tonelada, con-
trol y vigilancia, recopilación e introducción de datos de los

sistemas estadísticos, alimentación y control de especies mari-
nas en sistenias de cultivo, mantenimiento y control de las ins-
talacione s

Basculeros

Son los trabajadores que tienen por misión pesar, registrar
en los libros : orrespondientes y remitir nota de las operaciones
acaecidas durante la jornada al responsable del centro o la uni-

dad administrativa.

Calefactore s

Son los trabajadores que tienen encomendado el manteni-
miento y limpieza de muebles de acondicionamiento, radiado-

res o conducc iones ; instalación de vapor, conducciones, válvu-
las y purgadores ; recepción y control de los envíos de combus-

tible y su consumo así como trabajos de taller relacionados con
las instalaciones a su cargo .

Carpintero s

Son los irabajadores que poseen los conocimientos .técni-
cos propios drs su oficio y tienen a su cargo el mantenimiento,

barnizado y reposición de puertas, mamparas y utensilios_de
madera ; construcción y conservación de muebles de madera ;
acoplamiento de armarios empotrados, estanterías y colocación

y revisión de ;;erraduras ; reparación de persianas y trabajos de
taller propios del oficio .

Cocineros

Son los rabajadores que realizan la transformación culi-
naria de los alxtientos y su distribución, adoptando las medidas

de higiene nec esarias tanto en la confección como en la distri-
bución. Asimismo, velarán por la pulcritud del local y el man-
tenimiento de la limpieza de los utensilios de cocina, excep-

to en aquellos Centros donde exista Pinche de Cocina . Realizan

los partes de c onsumo de los alimentos en función de las pre-
visiones .

Conductores
Son aquellos trabajadores que, estando en posesión .del

permiso de conducción D o D y E,,tienen conocimientos de

Costureros/as

Son los trabajadorei, que poseen los conocimientos técni-
cos propios de su oficio y realizan labores de iorte, confección

y reparación de las ropas y prendas de uso propio de los cen-
tros donde desempeñan si trabajo .

Chapistas

Son los trabajadores .lue tienen a su cargo todo lo relacio-
nado con la reparación de chapa y soldadura de vehículos, así
como el trabajo de pintur : de los mismos .

Electricista s

Son los trabajadores lue poseen los cone cimientos técni-
cos propios de su .oficio y realizan funciones de mantenimien-

to, conservación y limpiezi ; del cuadro general de baja tensión,
atención al alumbrado int .: ~iQr y exterior del edificio, puesta a
punto y reparación de apar ;tos eléctricos y averías eléctricas de

urgencia y en general las unciones análogas que se les enco-
mienden.

Fontaneros

Son los trabajadores i jue poseen los conoz-imientos técni-
cos propios de su oficio y-ealizan trabajos de mantenimiento

y limpieza de la instalacié de fontanería y agua caliente, red
de desag~e en la parte que :oncierne al edificio, atención a las
salas de bombas elevadora ; , depósitos y análogos y en general

las funciones propias de si: oficio que se les eucomienden .

Guardamuelle s

Son los trabajadores que desempeñan funciones de asis-
tencia a embarcaciones en os puertos, sumini : :tros, vigilancia
y custodia de las mismas, sí como control y vigilancia de las

instalaciones, aplicaciones le tarifas a embarcaciones, a través
de partes de servicio, y otnis misiones análoga ; que se les en-
comiende en actividades ni u•ítimo-pesqueras .

Jardinero s

Son los trabajadores que realizan las tareas propias de su
oficio, teniendo a su cargo ~sl arreglo, conservac :i.ón y manteni-
miento de los jardines del :'entro de trabajo donde presten sus
servicios .
Maquinistas

Son los trabajadores clue tienen a su cargo la conducción
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de máquinas compactadoras, tractores y, en general, maquina-

ria pesada, así como el mantenimiento de las mismas, tenien-
do conocimientos sobre el montaje y desmontaje de piezas, para
la reparación de las averías más frecuentes .

Asimismo, realizars, rn también cualquier otro trabajo que
se les encomiende, en parti, ular, la orientación de visitantes, así
como las funciones establc zidas por las normas que regulan el

funcionamiento de los Ser •icios de Seguridad

Mecánicos

Son los crabajadores que poseen los conocimientos técni-
cos propios de su oficio y tienen a su cargo todo tipo de repa-

raciones y reN isiones de máquinas, instalaciones y vehículos y
en general desempeñan los funciones relacionadas con su ofi-
cio que se les encomienden .

N VEL E

Personal Sub alterno y de Servicios

Son los trabajadores lue, estando en posesión del Certi-
ficado de Escolaridad rea zan cualesquiera d -, los siguiente s

Operadores de transmisiones

Son los crabajadores que tienen a su cargo la red de emi-
soras de emergencia de la Comunidad Autónoma, así como la
comunicación con los distintos centros conectados con la cita-
da emisora, dando cuenta de dichas comunicaciones a sus su-

periores .

Peluqueros

Son los ~ .rabajadores que desarrollan las tareas propias de
su oficio en relación con el personal ingresado en los centros
donde prestan sus servicios .

Pintores

Son los trabajadores que desarrollan las labores propias de

su oficio en relación con el mantenimiento general del edificio
o centro donde prestan sus servicios.

Telefonistas

Son los :rabajadores que operan las centrales telefónicas
y radiotelefónicas, tanto automáticas como manuales, atendien-

do las comunicaciones de servicio interior urbano e interurba-
no, custodiando las instalaciones telefónicas, orientando asimis-
mo a los visit.rntes .

Vigilantes de Obras

Son los trabajadores que tienen a su cargo la vigilancia y
control de unidades de obras concretas, bajo las instrucciones

de sus superiores y otras tareas análogas que se les encomien-
den .

Vigilantes de Seguridad y Control de Accesos

Son los r.rabajadores que ejercen la vigilancia de bienes
muebles e inmuebles, de espacios abiertos o cerrados, suplien-
do, en su caso, a los responsables de la apertura y cierre de
puertas, efect-an controles de identidad en el acceso o en el

interior de inmuebles determinados, evitan la comisión de ac-
tos delictivos n de infracciones en relación con el objeto de su
protección, dando cuenta inmediata al correspondiente Jefe de

Unidad de las incidencias observadas durante el servicio .

grupos de funciones :

Ayudantes de Oficios

Son los trabajadores ( ue colaboran en la realización de la
tareas propias de un oficic sin tener la especialización propia
del mismo, bajo la direcciÚ ► del su jefe inmediato ; y/o realizan
tareas para las que se requ ::re predominantemente esfuerzo fí-
sico y/o atención .

Personal de Servicios

Son los trabajadores iue, estando en pos, .sión del Certi-
ficado de Escolaridad, rea zan tareas de colaboración con los
técnicos auxiliares corresp ndientes ; se encargan de la limpie-
za de las dependencias, pr . paración y atención de comedores,
limpieza de utensilios y r, pas, preparación dc ; dormitorios y
limpieza de los locales ~ estinados a oficinas, almacenes,

servicios,cocinas, calefacc Sn y otras depender,cias .

Personal Subalterno

Son los trabajadores ue, estando en posesión del Certi-
ficado de Escolaridad, tiam n la misión de la vigilancia, guar-
da y custodia de los centrc , de trabajo, y/o unidades adminis-

trativas, e informan y orien 1 .an a los visitantes, rnanejan máqui-
nas reproductoras y auxiliarf s, teniendo conocúriento suficiente
de su funcionamiento, hace s recados oficiales cíi.ntro y fuera de
los centros de trabajo, repa ; ten documentación, franquean, de-
positan, entregan, recogen , , distribuyen la con-espondencia.

Asimismo, se inclu, en en esta categoría laboral los ce-
ladores, que realizan las fi : nciones previstas e :z el apartado 2
del artículo 14 del Estatuto lel personal no sani :ario al servicio
de las Instituciones sanitar! .rs de la Seguridad Social .

Pinches de Cocina.

Son los trabajadores lue bajo las órdenes del cocinero
tienen a su cargo la prepar<< :ión de los alimentos para su trans-
formación, la limpieza y el : nantenimiento de la cocina y de los

utensilios empleados para e i. trabajo y otras tareas análogas re- .
lacionadas con su oficio que les sean encomendadas por su
superior .
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ANEXO III

SAI.,ARIO BASE

NIVEL PTASIMES

(I) A 194 .80 1

(II) B 153 .27 0

(III) C 127 .836

(V) D 98.290

(VI) E 95 .633

(IV) 107 .169
(Vigert e hasta 30/6/93 )

El Salario Base para el ejercicio de 1993 de los trabajadores integrados en la categoi Y'a a"a extinguir" de T,.:cnicos no ti-
tulados, queda fijado en 139.173 pesetas mensuales, y el de los integrados en las categor í as , mtiguo Nivel III-A en 132 .452 pesetas
mensuales .

El personal laboral integrado en la categor Y a " a extinguir" de T'~I cnicos no Titulad is y en las demws categorr as del an-
tiguo nivel [II-A, se entenderti . incluido en el Nivel (III)/C del presente Convenio, para i determinacü~,n d :e las retribuciones
complementarias que procedan .

A N E X O I V

COMPLEMENTO DE ANTIGÚEDAD ( Mensual) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.058 pesetas

A N E X O V

PLUS DE DESTINO "93" (MENSUAL)

NIVEL
P.D. (I) A (II) B (III) C (V) D (VI) E III-A T.N.T IV (1 )
30 62940
29 50102

28 45400 68805
27 40697 64102
26 28135 51540
25 18006 4141 1
24 13303 36708 30606

_
_

23 8603 32008 25906 _
22 3899 27304 21202 15816 7975
21 0 22612 16510 11124 3283
20 0 18282 12180 27549 6794 0 17190

19 15391 9289 24658 3903 0 14299
18 12503 6401 21770 1015 0 1141 1

17 3512 18881 0 0 8522
16 625 15994 11634 0 0 5635
15 13104 8744
14 10216 5856
13 2967
12 77

(1) Vigente hasta 30/ junio/ 1993
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r
ANEXO VI-A

PRODUCTIVIDAD FIJA "93" (MENSUAL )

Sin Es ecp ífico

NIVELÜ;S A EXTINGUIR
P.D.' (1) A ( II) B (III) C (V) D (VI) E III-A IV(1 )
30 15263
29 15263
28 15263
27 15263
26 15263 11153
25 15263 10982 -
24 15239 10602 "
23 15215 10223

151 1 9 4 25490 549 "
21 14371 9461 24792 24792
20 10002 9066 24083 24083
19 8617 23316 23316

_

18 8166 22549 24227 22549 24227
17 4760 21783 24135 19906 24135
16 4760 21017 24042 24042
15 23949 26693
14 23855 20621
13 20530 "
12 20437

(1) Vigente hasta 30/ junio/ 1993

(El pei sonal que desempeñe puestos de trabajo de Nivel/Plus Destino superior al esr iblecido como máxi mo de su inter-
valo, percibir.í la cuantía correspondiente al Nivel/Plus Destino máximo dentro del mismo )

ANEXO V I-B

PRODUCTIVIDAD FIJA "93" (MENSUAL )

Con Específico

NIVELIk S A EXTINGUIR
P.D. (1) ,A II B (III) C V D (VI) E III-A IV (1 )
30 1 503
29 10503
28 10503
27 10503
26 10503 6393
25 10503 6222
24 10479 5842
23 10455 5463
22 10431 5082 20730 20730
21 9611 4701 20032 20032
20 5242 .4306 19323 19323
19 3857 18556

__
18556

17467- 17789 19467
17 17023 19375 15146 19375
16 16257 19282 19282
1 1 1 21933
14 19095 15861
13 15770
12 15667

(1) Vigente hasta 30/6/9 3

(El personal que desempeae puestos de trabajo de Nivel/Plus Destino superior al estu blecido como mwximo de su inter-
valo, percibira la cuant í a correspondiente al Nivel/Plus Destino msiximo dentro del mismo .
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A N E X O V I I

COMPLEMENTO DE FESTIVIDAD

Se fija en 2 :291 pesetas por domingo o d " i a festivo trabajado .

A N E X O V I I I

COMPLEMENTO DE NOCTURNIDAD

NIVEL INCREMENTO 8 HORA

(I) A 2.987

(II) B 2 .350

(III) C 1 .962

(V) D 1 .508

(VI) E 1 .465

IV
(Vigente hasta 30/6/93) 1 .586

A N E X O I X

VALOR HORAS EXTRAORDINARIAS
(Aplicable a Dta Laboral o Festivo )

NIVEL PESETAS

(I) A 2 .614

(II) B 2 .057

(III) C 1 .71 5

(V) D 1 .32 1

(VI) E 1 .284

IV
í Vigente has ta 30/6/93) 1 .38 7

A N E X O X

INDEMNIZACIONES POR RAZON DEL SERVICI O

A En el territorio de la Comunidad Autónor na de la Región de Murcia

ALOJAMIENTO MANUTENCION

3 .976 2 .979 (Comida y Cena) _
1 .589 (Sólo Comida o Cena)

B Fuera del Territorio de la Región de Murrú a

ALOJAMIENTO MANUTENCION

5 .924 4.308 (Comida Cena)
2 .505 (Sólo Comida o Cena)
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 10963

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO OCHO DE CARTAGENA

EDICT O

Por el presente se hace público que, en cumplimiento de
lo acordado por resolución de esta fecha dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, seguidos con el número 505/92, a instancia del Pro-
curador señor Frías Costa, en nombre y representación de Caja
Postal, S .A., se saca a pública subasta por las veces que se dirá
y término de veinte días cada una de ellas, la finca especialmen-
te hipotecada por don José Vidal Sarabia y doña Remedios
Bonilla Rodriguez, que al final de este edicto se describe .

de manifiesto en la Secretasía de este Juzgado ; se entenderá que
todo licitador acepta como hiistante la titulación, ,i que las cartas o
gravámenes anteriores y los ~,referentes, si los hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentus, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado e; la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el recio del remate .

5 8-Se previene que m el acta de la sub.u ;ta se hará cons-
tar que el rematante acepta las obligaciones ant,-s expresadas y,
si no las aceRta, no le será .dmitida la proposición ; tampoco se
admitirá la postura por es, rito que no contenga la aceptación
expresa de estas obligacior es.

6 8-Sin perjuicio de lue se lleve a cabo en la finca hipo-
tecada conforme a los artí ulos 262 a 279 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, de no sei hallado en ella, este edicto servirá
igualmente para notificaci ,n al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para 1 1 remate .

Finca otijeto de subasta :

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado el próximo día dos de noviembre del presente año a las
doce horas, al tipo del precio tasado en la escritura de consti-
tución de hipoteca, que es la cantidad de 6 .244 .000 pesetas ; no
concurriendo postores se señala por segunda vez el día veinti-
séis de noviembre del presente año con el tipo de tasación del
75% de esta suma, no habiendo postores de la misma, se seña-
la por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día veintidós de diciem-
bre del presente, celebrándose en su caso estas dos últimas a la
misma hora que la prhnera .

Condiciones :

1 .`-No se admitirá postura alguna que sea inferior a la
cantidad 6 .244 .000 pesetas, que es tipo pactado en la mencio-
nada escritura, en cuanto a la segunda subasta, al setenta y cinco
por ciento de esta suma, y en su caso, en cuanto a la tercera
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo .

2'-Salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos
los casos, de ,oncurrir como postor a las subastas sin verificar
tales depósitos, todos los demás postores, sin excepción, debe-
rán consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones de este
Juzgado, abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz-
caya, en esta ciudad, calle Mayor, cuenta número
305700018050592, una cantidad igual, por lo menos al 20% del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, si hubie-
re lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta, el depósito consistirá en el 20%, por lo menos, del tipo
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será
también aplicable a ella .

3'-To(las las posturas podrán hacerse en calidad de ceder
el remate a un tercero y realizarse por escrito en pliego cerrado,
desde la publicación del presente edic6to hasta la celebración de la
subasta de que se trate, acompañando el resguardo de haber hecho
la consignación en la citada cuenta corriente .

4 .`-Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la regla 4.° del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están

Urbana: número tres . Piso bajo, letra B, d,l bloque 1, des-
tinado a vivienda, del edift io sito en la calle R :)che, número 5,
de La Unión, compuesto w, varias dependencias y pátio . Tie-
ne una superficie construi, . a de noventa y siete metros y vein-
te decímetros cuadrados y una superficie útil (le ochenta y un
metros y cincuenta decímeiros cuadrados. Linda : frente, miran-
do el edificio, con la calle i';oche; derecha, con la vivienda tipo
A del bloque II ; españda, . on propiedad de Antonio Jover Pé-
rez ; e izquierda, con portai caja de escalera, La vivienda bajo,
tipo A de su mismo bloqúe y la rampá de acce:,o a la rampa de
semisótano .

Inscripción: tomo 63 , libro 241, folio 19 1, finca 14 .755,
insc ripción 2° Registro de la Propiedad de La Unión .

Cartagena, 30 de jun ~ ) de 1993.-El Seeretario.

Ni. nero 11060

PRIMEltA INSTANCIA
NÚMERO C ►CHO DE MURCI A

E DICT O

Doña María López Márqu, z, Secretaria del Ju ., :gado de Prime-
ra Instancia número ►cho de Murcia.

Por medio del presenle y a virtud de lo acordado con esta
fecha en proceso judicial umario del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria seguido en es :; Juzgado con el níimero 255/93-C
a instancias de Banco de liantander, S .A., contra Construccio-
nes Metálicas El Palmar, , .L ., se hace saber la existencia del
procedimiento conforme u lo dispuesto en la regla 5 .° del ar-
tículo 131 de la Ley Hipote- ::aria al acreedor posterior Coveman,
S .A., que se encuentra en :íomicilio desconoc : do y tiene ano-
tación preventiva letra B s)bre la finca registral 8 .564 .

Murcia, 28 de julio cl ;; 1993.-La Secretaria Judicial.
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~ Número 10490

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO SIETE DE CARTAGENA

y en la actualidad se enci entra en ignorado Faradero, en virtud
de lo acordado por el ilusi: ¡simo señor Magistrado Juez, se expide
la presente para su public ;ción en el "Boletín C,ficial de la Región
de Murcia", haciéndoles saber los extremos expuestos .

E D I C T O

Don José M . Nicolás Manzanares, Magistrado-Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción Número Siete de Car- -
tagena .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 23/9? ., se sigue en juicio de faltas, contra Valentín Ortega
Moreno, el cual se ha señalado para su celebración el próximo
día 29 de septiembre a las 10 horas, y ante la imposibilidad de
citar en nunierosas ocasiones al denunciado Valentíri Ortega
Moreno, se ha acordado por resolución del día de la fecha .la
citación del nismo por edicto.

Y par i que sirva de notificación al denunciado Valentín
Ortega Moreno y su publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", expido el presente que firmo y sello en
Cartagena aveintinueve de julio de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado-Juez, José M. Nicolás Manzanares.- El
Secretario .

Número 10494

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado Juez Titular del Juzgado
de lo Social Número Tres de Murcia y su provincia.

Hace s,aber : Que en los autos seguidos en este Juzgado
de lo Social, bajo el número 737/93, en acción sobre despido,
a instancias de don Jesús Martínez Sánchez, contra I .N.C .
Instalaciones Eléctricas, S . A. y contra el Fondo de Garantía
Salarial, en nombre del Rey, se ha procedido a dictar el siguiente :

Auto .- En la ciudad de Murcia a veintiséis de julio de
mil novecientos noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . . Fundamentos de derecho . . .

Parte dispositiva.- Se tiene al demandante por desistido
de la demanda a que se refiere el hecho 1° de esta resolución,
archívese lo actuado.

Notifíquese con advertencia de que esta resolución puede
ser recurrida en reposición, en tres días, ante este Juzgado de
lo Social y en la forma prevista en el artículo 377 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

. Lo que, propongo a su Señoría ilustrísima para su
conformidad .- Conforme.- Ilustrísimo señor don Juan Martínez
Moya, Magistrado Juez de lo Social Número Tres de Murcia
y su provincia .

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma
a la empresa demandada I.N.C. Instalaciones Eléctricas, S. A .,
que últimamente tuvo su domicilio en la provincia de Murcia

Dado en Murcia veintiséis de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El Magin-rado Juez, Juan Martínez Moya.- La
Secretaria en sustitución reglamentaria, Victoria Juárez Arcas .

r , ámero 10495

Dk LO SOCIAL
NUMER( : , DOS DE MURC14

1 DICT O

Don Mariano Gascón Va ero, Magistrado-Juc : Titular del Juz-
gado de 'lo Social Número Dos de 1M :urcia .

Hace saber: Que er este Juzgado de lo Social de mi cargo,
se siguen autos con el ?wúmero 1848/92, hoy en trámite de
ejecución con el número : 56/93, por despido, seguidos a instan-
cias de Francisca Jiménez ( i) ,alarzo, contra Pabloouchard Sánchez,
en los que con fecha 2t16-93 se dictó resolución cuya parte
dispositiva es la siguient ; :

Que procede ejecu ar el título ejecutivo indicad(' en los
antecedentes de hecho, I , )r un principal de 1 .385 .655 pesetas
y de 140 .000 pesetas que w fijan provisionalmente para costas
y gastos, siguiendo el orde~ establecido en el artículo 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositará . ~i con arreglo a derecho . La presente
resolución servirá de mandamiento en forma para la práctica
acordada por la comisión ju dicial, así como para recabar el auxilio
de la fuerza pública su prc :iso fuere . Notifíque ;e esta resolución
a los afectados, advirtiencl i que contra la misma cabe recurso
de reposición ante este Ju.> gado, en el plazo de tres días hábiles
siguientes al de su notificación. Así por este mi aato, lo pronuncio,
mando y fumo .

Y para que sirva de iotificación a la parte ejecutada, Pablo
Touchard Sánchez, cuyo í timo domicilio conocido fue en Av .
Pablo Picasso, 7, 1°, Alcán+,3ra (Málaga), expidc el presente para
su publicación en el "Bole : ín Oficial de la Región de Murcia",
haciendo saber que los ext- :;mos expuestos y qu(; las resoluciones
judiciales que se dicten en e : te procedimiento a partir del presente,
serán notificadas en el tal,llón de anuncios de este Juzgado .

Dado en Murcia a u o de julio de mil novecientos noventa
tres.- El Magistrado Ju z, Mariano Gascón Valero .

Ni : :mero 10496

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

E D 1 C T O

Don Marianó Gascón Valt°,•o, Magistrado-Juea. Titular del Juz-
gado de lo Social tJúmero Dos de M L .rcia.

Hace saber : Que en ,~ .ste Juzgado de lo Social de mi cargo,
se siguen autos con el núnlero 1776/92, hoy er trámite de eje-
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cución con el número 146/93, por despido, seguidos a instancias
de José Martínez García, contra Obras y Asfaltos, S . A., en los
que con fecha 17-6-93, se dictó resolución cuya parte dispositiva
es la siguiente :

En atención a todo lo expuesto su Señoría, por «este auto
dijo : Que procede ejecutar el título ejecutivo indicado en los
antecedentes de hecho por un principal de 1 .012.954 pesetas y
de 101 .000 pesetas que se fij an provisionalmente para costas y
gastos, siguiendo el orden establecido en el a rt ículo 1 .447 LEC,
cuyos bienes se depositarán con arreglo a derecho . La presente
resolución servirá de mandamiento en forma para la práctica
acordada a la comisión judicial, así como para recabar el auxilio
de la fuerza pública si preciso fuere. Notifíquese esta resolución
a los afectados, advirtiendo que contra la misma cabe recurso
de reposición ante este Juzgado eq el plazo de tres días hábiles
siguientes al de , su notificación . Así por este mi auto, lo pronuncio,
mando y firmo .

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Obras
y Asfaltos, S. A., cuyo último domicilio conocido fue en Calderón
de la Barca, 16, Murcia, expido el presente para su publicación
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia", haciendo saber
los extremos expuestos y que -las resoluciones judiciales que se
dicten en este procedimiento a partir del presente, serán notificadas
en el tablón de anuncios de este Juzgado .

El Fondo de Gar. ntía Salarial respor, derá subsidiaria-
mente en los supuestos l + límites legalmente establecidos .

Notifiquese la pre&: nte sentencia a las partes, a las que
se hará saber que contra a misma podrá interponerse recurso
de suplicación, para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de'Justicia de Murcia, dentro de los cinco días siguientes
a su notificación, anunciár aolo ante este Juzgado de lo Social .

Se advierte además ai las partes que deberán hacer constar
en los escritos de interposxción del recurso, así como en el de
impugnación del mismo, uii domicilio en la sede de la Sala de
lo Social del Tribunal Sup: rior de Justicia de Murcia, a efectos
de notificación, artículo '.195 de la Ley cle Procedimiento
Laboral

. Y en cuanto a la aondenada al pago, qu e para hacer uso
de este derecho, deberá irryresar la cantidad de 25.000 pesetas
en la cuenta establecida a efecto en el Banco Bilbao Vizcaya,
cuenta número 55.000, cla%,r, de oficina 4550, cC digo de Juzgado
3095, clave de ingreso núr• ero 67, así como la cantidad objeto
de condena a que el fallo se contrae en la misma cuenta y oficina,
clave de ingreso número 6` , acreditándolo . meciante los corres-
pondientes -resguardos .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio„ mando y firmo .-
La Magistrada-Juez .- El +,-ecretario Judicial .

Dado en Murcia a quince de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Magistrado-Juez .- El Secretario . .

Ní.nero 10498

Número 10499
DE LO SOCIAL

NUMERO DOS DE MURCi.4A

DE LO SOCIAL
NUMERO CUATRO DE MURCIA

E D I C T O

Doña María Dolores Nogueroles Peña, Magistrada del Juzgado
de lo Social Número Cuatro.

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1058/9 :3, seguido a instancia de Juan Alguazas Ortega,
contra Frutas Tomasín, S . A., sobre despido, habiendo recaído
la siguiente

Sentencia .- En la ciudad de Murcia a catorce de junio
de mil novecientos noventa y tres.

Antecedentes de hecho . . . Fundamentos jurídicos. . .

Fallo : Estimo las demandas interpuestas por Juan Alguazas
Ortega y Juan Nicolás García, frente a Frutas Tomasín, S. A .
y Fondo de Garantía Salarial, declaro la improcedencia de los

despidos acordados por la empresa demandada, a la que, en
consecuencia, cundenó a que, a su opción, readmita de inmediato
a los actores en su puesto de trabajo en las mismas condiciones
que regían anta% de producirse el despido o les abone en concepto
de indemnizacitm sustitutiva de la readmisión las cantidades que
seguidamente se. dirán y a que, en todo caso, les abone los salarios
en trámite dejados de percibir, sobre el declarado probado, desde

la fecha en que se produjo el despido hasta la de notificación
de la presente sentencia y respecto al actor Juan Alguazas Ortega
hasta el 26 de mayo de 1993 : Juan Alguazas Ortega 125.224
pesetas; a Juan Nicolás García 2.933 .567 pesetas :

E ) ICT O

Doña Victoria Juárez Arc:>s, Secretaria Judicial en sustitución
reglamentaria del T-i :ular del Juzgado de lo Social Nú-
mero Dos .

Hago saber: Que ei este Juzgado se tr mita el proceso
1 .138/93, seguido a insta n cias de Josefa Hernández García,
frente a Creaciones Ejaps, S . A. y Fondo, en reclamación por
despido, se ha dictado au : a, que copiado literalmente dice :

tres .
En Murcia a veinte de julio de mil novixientos novent a

Hechos. Primero. FuP- presentada demanda el 14 de junio
de 1993 y admitida a trámi i e se señaló para que tuvieran lugar
los actos de juicio la audP ncia del día 21 de l julio de 1993 .

Segundo. En el día de hoy ha tenido :ntrada en este
Juzgado de un escrito de la p :irte demandante en. el que manifiesta
su deseo de desistir de su demanda .

Razonamientos jurid cos : Unico .- A la irista del escrito
presentado por la parte acto ° a y de conformidad c ori lo solicitado,
procede tenerle por desistida de s .u demanda y ordenar el archivo
del presente procedimient, ,

Digo: Se tiene a la parte actora por b:sasistida de su
demanda y archívese el pri cedimiento sin máa, trámite . Noti-
fíquese la presente resoluci ;ín a las partes adhrirtiéndoles que
contra la misma cabe recur,o de reposición en ( el plazo de tres
días ante este mismo Juzgr do .
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Así lu acuerda, manda y firma don Mariano Gascón
Valero, Magistrado Juez de lo Social Número Dos de Murcia .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte
demandada, Creaciones Ejap, S . A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta Región y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente para su publicación en
el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" e inserción en el
tablón de anuncios, expido la presente en Murcia a veintinueve
de julio de mil novecientos noventa y tres.- La Secretaria Judicial .

sobre daños, amenazas e insultos, se cita a Juan Muñoz Moreno,
ca lle Sabelona, s/n, Los Mateos, Cartagena, y actualmente en
ignorado paradero, a fin de que el próximo día 5 de octubre
y hora 11,10, comparezca ~ n la Sala de Audiencia de este Juzgado
de Instrucción Número ( :'.uatro de Cartagena, sito en Ayunta-
miento Viejo, sin númerú , al objeto de asistir a'la celebración
del correspondiente juiciú , previniéndole que deberá venir con
las pruebas de que intente valerse y que en caso de no compare cer
le parará el perjuicio alue hubiera lugar en derecho .

Y para que sirva : e citación al mismo, por medio de su
inserción en el "Boletín O f'icial de la Región c e Murcia", expido
y firmo la presente en t artagena a 29 de julio de 1993.-El
Secretario .

Número 1050 1

PRIMERA INSTANCIA Y FAMILIA
NUMERO TRES DE MURCIA ri ímero 10502

EDICT O

Juan Bautista García Florencio, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha,
en demanda para la obtención del beneficio de justicia, número
1355/92; instado por doña María Martínez Sánchez, represen-
tada por el Procurador don Juan de Hita Lorente, contra don
Antonio Java)oy Pintado y el señor Abogado del Estado, se ha
dictado sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

En la ciudad de Murcia a veintiocho de julio de
mil novecienros noventa y tres. El ilustrísimo señor don
Antonio López-Alanis Sidrach, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Tres de la misma, habiendo visto los
presentes aut os de justicia gratuita, seguidos en este Juzgado
con el número 1355/92, a instancia de doña María Martínez
Sánchez, representada por el Procurador Juan de Hita Lorente
y defendido por el Letrado don Antonio García Medina, contra
don Antonio Javaloy Pintado y el señor Abogado del Estado ;

Fallo : Que estimando la demanda interpuesta por el
Procurador dcm Juan de Hita Lorente, en nombre y represen-
tación de doñ a María Martínez Sánchez, contra el demandado
don Antonio Javaloy Pintado y el señor Abogado del Estado,
debo declarar y declaro el derecho que tiene el demandante a
litigar gratuitamente, gozando de todos los beneficios señalados
en el artículo 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en proceso
sobre separaci.ón matrimonial, sin hacer expresa declaración
sobre las costas . Antonio López-Alanis Sidrach, firmado y rubricado .

Y para que' sirva de notificación en legal forma a don
Antonio Javaloy Pintado, expido el presente que firmo en Murcia
a 29 de julio 1993 .- El Secretario Judicial.

Número . 10500

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CUATRO DE CARTAGENA

CEDULA DE CITACION

Por así haberlo acordado en providencia del día de la
fecha, dictada en los autos de juicio de faltas número 586/89,

PRIMERA INS~ ANCIA E INSTRGCCION
NUMERO CI. ATRO DE CARTAGENA

CEDUI . ,k DE CITACIOIti

Por así haberlo a , : ordado en providencia del día de la
fecha, dictada en los aut ; ~s de juicio de faltas, número 75/93,
sobre lesiones, se cita a doña Ana María Tor res González,
actualmente en ignorado : aradero, a fin de que el próximo día
5 de octubre y hora 11,5( comparezca en la Sala de Audiencia
de este Juzgado de Instr . cción Número Cuatro de Cartagena,
sito en Ayuntamiento Vie, o, sin número, al objeto de asistir a
la celebración del correrpondiente juicio, previniéndole que
deberá venir con las pru e bas de que intente valerse y que en
caso de no comparecer le ¡ ¡ arará el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho .

Y para que sirva ü e citación a la misma, por medio de
su inserción en el "Boletín c, ► ficial de la Región de Murcia", expido
y firmo la presente en Car~ igena a 30 de julió d~e mil novecientos
noventa y tres .- El Secre ario.

Numero 10503

PRIMERA INS7 ANCIA E INSTRUCCION
NUMERO CLATRO DE CARTAG.ENA

CEDUL A DE CITACION

Por así haberlo avirdado en providencia del día de la
fecha, dictada en los auto~ de juicio de faltas, número 292/93,
sobre accidente de tráfico, ke cita a Pedro Javier Pérez Lorenzu,
actualmente en ignorado ptradero, a fm de que el próximo día
5 de octubre y hora 11,15, comparezca en la Sala de Audiencia
de este Juzgado de Instru ::ción Número Cuatr o de Cartagena,
sito en Ayuntamiento Viej, o, sin número, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio, previniéndole que
deberá venir cón las pruetpas de que intente 1,alerse y que en
caso de no comparecer le pu-drá el perjuicio a que hubiera lugar
en derecho.

Y para que sirva de citación al mismo, por medio de su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", expido
y fumo la presente en Cartagena a 28 de julio dr ; mil novecientos
noventa y tres .- El Secrec nio .


